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üiiifoterlA de Fmenfo:
Seal decreto a^obahdo \el/Seglantento y  

plan de estudios para el régimen de la 
Escuela e^edal de Ingenieros de Minasm 

Otro concediendo la Gran Orm de la Or* 
den dvü  del Mérito Agrícola á D. Modes* 
io Vareta Sqtelo,

MInleterlo de Id finerra:
Seodee óítáefies disponiendo se devuelvan 

d los interesados las IMQ pesetas que de
positaron para redimirse dél servtcto mi
litar acUvOé .
H iilsterie  i i  iBstnieeiéB FúMie& y B e ll»  Artei:

Seaies árdéOes nombrando los Tribunales 
que se mencionan para juagar las oposi* 
clones á las Cátedras que se indican^

Otra disponiendo se adquiera, con destino 
al Museo Arw^tolágico Nactonal, las 20 
pieeas depfcSa, señaladas en el álbum de 
siluetas, pertenecientes á la colección ar
queológica de que es propietario D. Anto- 

i ^nio JFives y  Escudero.
Otra disponiendo se anuncie la provisión, 

mediante tmourso libre, de la plaza de 
Profesor numerario de la enseñanza de 
Piano, vacante en el Conservatorio de 
JMsica y  IhcUmación.

Otra concediendo autorización d D." Con- 
cspción Eocafull y  Priante, Maestra de 
primera enseñanza Superior, y á ios que 
que en igual caoo se encuentren, la dis
pensa de edad para solicitar el examen 
de ingreso en la Escuela Supo ior del 
Mag^terio.

^dai|nl8traold  ̂ Paatral; o
Gracia V Justicia.—Direcdón G^eral 

de los Registros y del Notariado."—
* Órdéñ rémutória dél recursó gübérhath
• vb iníerpúésto por el Notario D. Ahtoniú 

í‘ Navarro Guerrero, contra la negativd 
*' dél̂  BegiStradot do la Propiedad de Jerez

te laj^rcmtera d inscribir una. esci^ihra 
ehipkecálégah  
MáiaÍMfA«—Dirección General de Nayega- 

dón y Pasca Marítima.* í̂dofBo4 los Na- 
veganíes.'-^Grupos 163 y  164.

Comisión Central liquidadora.—Ííelacid»
: nominal de los individuos perimeciéntes 

al primer Begimiento de F ilen a s, cuyos 
ajustes se hqUan terminados y no han 
reclamado sus alcances,

H aciend a .—S u b se c re ta ría .—iln u ffc tando  
haber sido ordenado por Real orden de 
29 de Julio anterior el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, que negó á la Real Compañía 
de Canalización y Riegos dél Ebro, domi
ciliada en Barcelona, los beneficios dé la 
vigente ley de Sindicatos Agrícolas de 28 
de Énero de 1906.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—.dníiwciawdo haber sufirido ex
travio las facturas de conversión de resi
duos de la  Leuda del 4 por 100 inferior 
que se indican.

Gobernación*—Dirección General de Ad
ministración.—4níiJ^ctando á concurso 
lá provisión dél cargo de Secretario de la  
Liputación Provincial de Córdoba.

Idem id. id. la provisión dél cargo de Jefe 
de la sección de Cuentas municipales de 
Sevilla^

Idem haber sido nombrado D. Francisco 
P rats Pérez, Contador del Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 

Sanidad exterior.-4niincíando fea&er oct#̂  
rrido casos de cólera en él gobierno del 

, Mar Negro (Rusia),
iNmaucoióN PÚBLICA.-Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante en el Con-

éervaiotio de ̂ Música y^peclamación una 
, plaza de Profesor numerario de la ense

ñanza dé p^ano. r
f DMENíQ.—Dire9oi6¿ General ¿a Obras 

Pfiblipás.'^Ciírctiíár refeírente d% abona 
dé indemvieaciáñés á t personal faculta- 
tivo dé ,

JPuertos^vi^^^ d L.^ Juana Alza- 
... OaMdfJ^mtdpara re

forma ampljaéióiií/m el frente de una 
casa és su propiédad in  la villa de Pa-̂

> se^ee^ ^
Orémresjoluioria del expediente relativo al 

concurso oelebrado por la Junta de Obrar 
del puerto dé Hmlva para el suministra 
de los efí^los de su dhfuaeén.

Perrcúkri^és.—Ankncídndí) la peíición de 
, concéétón.dé éoñstrucción del ferrocarril 
secufidéHó, con gtsrcmtia de interés por 
él Estado, desde Pamplona á Santos- 
téban.

Concediendo autorización para ocupar te
rrenos de dominio público con el cable 
aéreo de las minas de Cábárceno al lava
dero d ü  Astillero {Santander).

AgoBO.—Autorizando á D. Eduardo Cid 
Sánchez para aprovechar 1.035 litros de 
ogua por segundo del rio Cuerpo de Hom
bre y  arroyos Mangáa, Barrancos y  
otros, '

IdéfH A  D. Adélino Sastre Seguí para apro* 
I vechcmiento de aguas del rio Sefpis d 

Alcoy, en término de Villalonga.
Amexo 1.®—B o ls a .—I n s t i t u t o  M e .:. k>  

LÓGICO.—Observatorio ljb Mau í — 
O p o sic io n es .—SUBASTA8.-A u -
CIÓN PROVÍHOIÁL. — ADrüíNíft.i; ; ;<5x 
M u n ic ip a l.—A N im oios O p ic ía i iĉ
Compañía de Seguros Guaru^ú.¿ Jssn- 
rance Company Ld., de Londres,

Anexo  2.°—E dictos.— Cuadros b sta d ís» 
tico s d e

^ÁCiiasíDA. — Junta clasiñcadora de las 
Obligaciones proCédentes dé Ultramar. 
Relación numero 199 de créditos por Obli
gaciones procedentes de la última guerra
de Ultramar.

PARTE OFICIAL 

nBHmCU PEI CONSEJO DEJUNISTfiOS
S. U. el BIT D. Alfonso XHI(q. D. g.), 

B. M. la Bkha D.* YktOria Enanilla, y  
' B ,̂ AA.'BB. elBrínolpe de Aatnrias é 

BtfSntei B. Jaime f  P.” Beatria, t^nti- 
w^w sin novedad en eu impostante salnd. 

De ^^ud benefldo disCratan Us demás
jpsnonudele Angiurt^ Beal Familia.

n m m i t i o  de i i  dobemam

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, conforme con el. óifitamen de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el parecer del Con- 
seio de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobemaciont y en su nombre y 
representación A la D ix ^ ó n  C^eral dt

Correos y Telégrafos, para adqu irir di. 
rectamente 10 600 aisladores de celuloide 
provistos de soporte, considerándose esta 
adquisidón como comprendida en los ca. 
sos 4.̂  y 5.  ̂del artículo 6.® del Real de. 
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Julio de mil novecientos diez.

m UiniBtro de la Gobernaeión,
Fwiuijt lerist.
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EXPO^xqip  ̂ ;.
SEÑOR: Aun cuando eí Eeglaiii^njí  ̂

por el rnal viene rigiéndose la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas inició 
hondas mejorás en él liíáii de estudios 
técnicos y práotiéós y enloé iñéVodofe do
centes, han podiSó observkrié eiiéí ál^u- 
nos defectc^. Por: oíra parífí,/des<í^.4^® 
ise puso en vigOrí han cambiado J¿s con
diciones del país y de lá»1ndtrstriai al 
propio tiempo litle hañ seé'uidd'd^olutóo- 
nando lis  ideas en lo tpctínte á ,hi en^  ̂
Hanza técnica  ̂cuestión ardua que es mo
tivo de atención preferente en Eui*Opa y 
América, y tbina constante de dliscusión 
en revistas y Congresc^ de ingenieros. 
El deseo se incíínaríá tal á solncio- 
jies radicales, si no fuera pwqué’debe es
timarse más juiciosbtavünzar por gradua
les cambios, bdíífólinb ló' domahdeií las 
necesidades del país, y vayan aconseján
dolo los resultados queisu^l^iYamente se 
obtengan. . v

Uno de los pn^tps esenciales la pre- j 
sente reforiná ce bl pí® ip? Pa |
habido en nuestro sistema general de on-1  
Beílanza exágbrábión notoria»r©st)ect6 al I 
tiúmero dé ^iáñiéíiés y* S lá‘'j^^orción « 
de curso que A ellos se ^ígiitó
alumnos tienden quizá i  descansar en 3̂  
confianza délos süéesivoa recuráos y al
zadas que se le ofrecen, y á pehisáî *’qtí0 
están en las EscUOláaPpiá’a examinarse y 
que ese es el objotí f̂ó suprottío úé todo el 
sistema, lo cual'és^a^fáísk'^WléAtíáfión, 
Agrégase á ello él caráoicr aíeaj^ríoy de 
sorpresa de los ejeroioio^, colire tpdo 
siendo orales, yá que quizá! triunfan tan- j 
to ó más que lá aplicaéióñ y él tálente, la| 
fortuna, ql tqmpera^Wq ^ éápe-|
cíales dotnc?, | r,, . r. .'I - , I

En la i rnposibilidad dé isapidmirlM:p-| 
dical y repentinamente, se éátablbce  ̂éín| 
ol nuevo Reglamente él fexamen por es-;, 
crito á fin de curso, en véZ del ejercicic^ 
verbal, y se introduce la breve consultaf 
previa de libros y apuntes por parte det 
examinando, fee trata con esta J r̂uéba de 
que el alumno no prescinde ütíl re-, 
paso de conjunto áí concluir las clases* 
pero no se pretende que, A toda costa, í  
una h o ra  dÉdk, y de un^modó probableí 
mente efímero, tenga almacenados en sií 
memoria los detalles, los artificios dé 
cálculo y el orden de los datos de todá 
una larga asignatura. De igual modo, lad 
pruebas parciales por escrito diíraute el 
curso, que so establecen en esta re|orm^ 
con la garantía de otros tantos repasoá 
muy conyenieiiN:es, y que en clase rará 

3Z hay tiempo de efectuar.
Mas aparte de estas pruebas, el sistema 

lotal se dirige, ahora como ántbs, á que 
©1 trabajo del alumno dúráhtó el curso jr 
su aprovechamiento en la clase, en el la
boratorio y en las prácticas externas, ío- 
pentados y calificados continuamente

por el Profesor** finajidád dq la
ienseñanz8*yde ellos han de í derivar, así 
como del carácter y cuftlidádes de aquél  ̂
jél qtie db ac-
tós.íwgjiíiesijr,:^ocig^aÍ0s cq̂ np: 'sjíii ^ps 
exámene^ aun mmiiácados como queda 
(ffOhd; bf bieto las r é ^ a d a s pruebas por 
escrito y prbce(^as de una breve 
r̂ ¡MÓ 3 :̂ neutr^i^an de los' ír^fp^ye-
Bipntesdél examen.tradieionah 

Erí cuanto á los oMmérieS ; de ih ^ éso ,:
,hiáé im|)bhánciá qúó los co tré^ n -  

díeiites á ios cursos’d© Ía,Esquela> y t^n\; 
bién más inciertos para los ̂ examinado
res á cáusk dé fatalmente désoonoci- 
dás lás áptitüdes dé ios báhdiffatós y los 
estudios que han hecho, se ha ^q^serya- 
do por ahora ehactual sisftema .de prue- 
bás teóriebprácticas, temiéhdose que jó- 
venés de p o V ó s  años hallen demasiada i 
dificultad en yedactár )ás7Iar^^  ̂ razo-: 
nadas explicaciones por escrito que sería í 
íh*ecisp exigir. i

En el nfimero y extensión de las asig- 
rliaturas apenas se introducen alteracio-; 
nes. Limitan se á satisfacer la necesidad i 
Éfehtida désde hace tiempo dé ampliar / 
t i  Éíébtrótecniái cuya enseñanza pidq dos; 
cursos en vez de uno, y ̂  añadir algunas ̂ 
partes; interesantes al Labora de minas 
y á lá asf^uatura de Derecho y Economía 
'íáíhéra.' ‘ —■ - - • - . , .
' 'Más en teáiiitíio,'6é resüeiye el Ministro 

que suscribe á reducir la duración oficiar 
de la carrera. Sin entrar á analizar las, 
hau«a|^.mtáé ó menos justificadas, ni 
^¿pj^r !nconyeñléhtes,bléh conoci- 

,^c ,̂ e*a qyíécKoque ;ias carreras en Es- 
han alcanzado una excesiva dura- 
Efi la de Minas se ha acertaéoA re- 

dupir á cinco cursos los seis del ]É)látt ac-: 
|ú¿l de^a ííscuel a, mediante el aumento 
de díasrde trabajo para mejor aprovecha
miento del año, la reunión de algunas 
asignaturas, la reducción de días de ela- 
80 oral en otras, tales como la de Topo
grafía, la de Química y la de Máquinas, 
algunas de cuyas leccioneé pueden in
corporarse con más fruto á lás clases 

* prácticas dé laboreó, fie taller y de cam
po, y finaimehte, la prolongación even
tual de los cursos en el mes de Junio.

Impónese'tanto más está rediiccióu 
cuanto qué se ha estimado de altísima 
conveniencia prolongar hasta seis meses 
los dos que actualmente dedican los 
alumnos qué terminan la cárrerá ála re
dacción dé un proyecto de cquiiiptc; e| 
objeto es que ese trabajo se combine coi| 
la estancia de aquellós en un-establecí? 
miento minero del Eétádo ó de particu
lares, ó bien en uñ distrito minero meta
lúrgico, para que se familiaricen con las 
operaciones (k)Meñtes de dichas indus
trias, ya que nó podamos áquí tener, , 
como en otras escuelas del extra.njéró, la 
íábriea y la  mina al lado del estableci
miento técnico, casi como aula ^ labo
ratorio.

61 Ministro que suscribe considera

M émaÉtú j  q i to to ia ñ p ,^  
^bí-tiincíMi^b^éélé ei  ̂cifiidafi^dé éompté- 
^ento escolar^ sino 
punto de vista fie laS iníciaciq^^és 
nexiones necesarias al jcveíiíii^eniero

q̂ue se dntrodiieeflí len (pl fReglitW^to 
tual, habrá de mencionat î$e<sdiajfiii t̂e, y 
jpayá concluir, la lá^Cajé.dp
Prácticas,^ verdadera jcaju fip a|¡Qrrpa fi^ 
estudiante, quis bien ha £ddD<tttiksiiim 
á la Escuela de Minas, permitiendo quie 
promociones de gran número de alum
nos hayan, realizado animlnientf viajes 
de instrucción,' excursiones geológfit^s y  
visitas^industtíale#, h(^'SOoo»sifiéMin- 
necesaria por haberse ya habítqáfió las 
familias fie, loa a lu ^ fis  ií/éstos gastos 
de carácter extraordinario qu4V inrqga la 
enseñanza técnica y por existir alguna 
mayor holgura en las consignaciones 
oficíale^ destinadas á los Séfviclóá de 
Instrucción J^ública. I

Ftthdado en las raáíofies qúefirfteééden, 
'éí MítíistroHqué süsCribó, én
cuenta el proyecto fórmqíáfiq pqy la Jun
ta de Profesores de ía Escuela especial 
de Ingenieros de Minas, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V; M, él 
siguiente proyecto de déciretb.

Madrid, 30 de Julio de 1910, ‘
BSmy&t 

A L. R. P. de T. M,. 
Jtmíi Ctlietíl.

REAt decreto  
A píopuesta del Ministro de Fomento, 
Vengó en aprpbár el adjunto Ri^ia- 

mento y plan de estudios para el régi
men de la Escuela especial de Ingenie
ros de Minas.

Dado en San Sebastián 8 rtreifitá de 
Julio fie híü novécienfos (ífe?i,

ALFONSO.
El alinistío da Fíóioaento, '

Fírmín Callí̂ tón. \  .

H EOLA]SÍ6:irÍtO
y  plan de ^ tu á io s  para la  Sacuela  

espacial fie íngenierqe da K laas.
láTÜLO P R l S f ^

OBJETO ÚE LA ES0U8LA
Artículo 1 ®  ̂La Escuela especial de 

Ingenieros de Minas tiene por cmjeto:
1.® La énséfianzá complétaidé lóé fi©* 

nocimientos necesarios para < ejercer en 
España esa profesión y para pertenecer 
al Cuérpó Ifaciotial dé

2.® Compróbar, cuando h> ¡ ordene la 
Superioridad ó á petición de parfe, la 
instrucción que hayan áfiquiHuo fuera 
de esté Centro los qué pretendan éjércer 
la profesión dentro de'los dominios es
pañoles.

3.® Verificar los ensayos, investüra- 
i^óñés cienfíñcáé y ahálisié áé súbilan- 
cías minerales, agc^s, productos meta
lúrgicos, explosivos y demás que tengan 
relación con la minería y metaUkgicat
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iP  Proponor á la Superioridad las 
modiñcaeiones que sucesivamente deban 
introducirse en la enseñanza á medida 
que lo exijan los progresos y adelantos 
de la minería y de la m etalurgia en sus 
diversas ramas.

Art. 2 ® Constituyen la enseñanza de 
la Escuela:

IP  Las lecciones orales,
2P El dibujo.
2P Los ejercicios gráficos, numéricos 

ó analíticos correspondientes á las disiin- 
tas asignaturas y la versión castellana de 
trabajos técnicos publicados en francés, 
inglés ó alemán.

4.® El estudio detenido de los m inera
les, rocas, fósiles, menas y productos m e
talúrgicos, con auxilio de las colecciones 
de la Escuela y de los Museos de la ca
pital.

5.® Las prácticas de Laboratorio, de 
taller y de campo.

6.® La redacción de proyectos y Me
morias.

7P Las visitas á establecimientos in 
dustriales en la capital; y 

8.® Los viajes de instrucción.
Art. 3.® La enseñanza se divide en ofi

cial y libre.

TITULO II
D E L  I N G R E S O  E N  L A  E S C U E L A  

DE LOS ALUMNOS GíFlCIALES

Art. 4.® Para ingresar como alumno 
oficial ó interno en el prim er año de la 
Escuela, se exige: 

iP  Ser español.
2P Ser de complexión sana y no tener 

defecto físico qué dificulté el ejercicio de 
la profesión, comprobando ambas cir- 
cunstanciás mediante reconocimiento fa
cultativo.

8.® Tener dieciséis años y no haber 
cumplico veintidós en 1.” de Octubre del 
año del ingreso en la Escuela.

4."® Poseer el título, de Bachiller.
5.® Haber sido aprobado en esta Es

cuela en las mátériaá que á continuación 
se indica.

Art. 5.® Lás m aterias q u e  deberán 
aprobar los aspirantes á ingréso^sé ag ru 
parán en seccíóñés del modo siguiente:

1.  ̂ Aritriiética, Algebra eléiñentaí y 
Geometría.

2P Algebra superior, Trigononietría 
y Geometría analítica.

SP Idiomas casfellaño y francés.
4.® Dibujó lineal.
Art. 6.® Los program as de las asigna

turas que se enum eráñ eñ el artículo an
terior se publicarán con la debida anti
cipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo m is ' 
mo que las modificaciones que en lo su
cesivo fue^e precisó introducir én la en
señanza dentro de la Escuela. !

Art. 7.® Los Tribunales que han dé 
juzgar los ejercicios de ingreso corres-  ̂
pendientes á los grítpós de xhatemáticas,  ̂
estarán formados por cinco Profesores 
de la Escuela. I

Los encargados de los de idiomas y di- | 
bu jo constarán solamente de tres Profe- | 
sores. i

Art. 8.® Los ejercicios de ingreso co- | 
rrespondienfés á los grupos de ruatemá- i  
ticas estarán sujetos al orden de preia-  ̂
ción indicado en el artículo 5.® |

Art. 9.® Los exámenes de las asigna- | 
turas de matemáticas constarán de dos | 
ejercicios: uno práctico y otro oral.

El práctico consistirá eñ la resolución 
de cuestiones relativas á las diferentes 
materias que los program as comprendan, 
y designadas á la suerte entre variás, 
acordadas previamente por los Tribuna- i 
Ies respectivos.

Las cuestiones cuya solución son ob
jeto de este examen práctico serán las 
mismas para toaos los aspirantes en 
cada convocatoria.

Art. 10. Los ejercicios práctico.^ se 
harán por escrito y dentro del tiempo 
que prudencialmente conceda el Tribu
nal; su aprobación será indispensable 
para su frir el examen oral correspon
diente.

Art. 11. La aprobación del ejercicio 
práctico no eximirá al candidato que 
fuese desaprobado en el oral, de la repe
tición de aquél en otra convocatoria.

Los exámenes orales consistirán en 
contestar á varias preguntas designadas 
asimismo á la suerte.

Art. 12. El ejercicio de idiomas cons
tará también de dos partes: la prim era 
por escrito, consistirá, en redactar una 
breve composición castellana, acerca de 
un asunto fácil propuesto por el Tribu
nal, y será j uzgacla desde los puntos de 
vista de escritura legible, de la ortogra
fía y de la claridad y corrección de la 
frase. Aprobado en él el, examinando pa
sará al segundo ejercicio que consistirá 
en la traducción correcta y análisis gra
matical de un trozo de una obra france
sa cualquiera, y en la versión al fran
cés, de palabra ó por escrito, de un trozo 
español ó de varias frases dictadas en 
esta lengua.

Art. 13. El ejercicio de Dibujo con
sistirá en copiar un modielo que designa
rá el Tribunal.

Art. 14. El número de ejercicios será 
de uuoD de varios para cada m ateria de 
las citadas en el artículo 5.® y la califica
ción será única para cada una de las tres 
prim eras secciones con la nota de apro^ 
hado ó desaprobad.

Las mismas calificaciones regirán para  
el dibujo lineal.

Art. 15. Antes de tom ar parte en los 
exámenes de ingresos, los aspirantes de
berán someterse áí ,reconocimiento fa 
cultativo á que alude el artículo 4.®, y el 
cual se spíicitará, en instancia aparté, al 
mismo tiempo que la admisión á dicho 
examen.

Los aspirantes satisfarán además pre
viam ente en metálico 15 pesetas por cada 
grupo de ía asignatura de matemáticas 
cuyo examen solicitáren y cinco pesetas 
por cada una de las de idiomas y di
bujo.

Art. 16. Los ejercicios de ingreso ten
drán lugar únicamente durante el ñaes 
de Beptiembre de cada año.

Alt. 17. Todos los grupos de asigna- 
tíiras que constituyen el ingreso hahrán 
de aprobarse dentró del plazo im prorro
gable de tres años escolares.

Art. 18. Los aspirantes que fueren 
desaprobados dos veces consecutivas en 
el mismo grupo perderán el derecho á 
ser álúñiñó intéfño.

Art. 19. Cuando un aspirante no se 
presente al ser llamado á üñ ejercicio sé 
entenderá que renuncia á él, compután
dose como desaprobado á ios efectos de 
los artículos 17 y 18.

El Tribunal, antes de cesar en sus fun
ciones, está facultado para designar otro 
día a l candidato, si éste justificase sufi
cientemente ante aquél la causa de no 
haberse presentado á su debido tiempo.

Art. 20. En caso de enfermedad ó por 
otra causa suficientémente justificada á 
juicio de la Jun ta  de Profesores, podrá 
el aspirante reclam ar la suspensión de 
estudios en solicitud directa al señor Di
rector de la Escuela, y uná vez que dicha 
suspensión se conceda, no se tendrá en 
cuenta ni estimará el plazo que ella dure, 
á los efectos de los artículos 4.® y 17.

TÍTULO I I I
DE LA ENSEÑANZA EN LA ESCUELA

Art. 21. La enseñanza de la EBcuola 
se distribuirá en cinco años, del modo 
siguiente:

P r im e r  año.
C lases o r a le s .

1.® Cálculo infinitesimaL (Primer pe- 
ríodo del curso.)—Cinco lecciones sema
nales.

2.* Mecánica analitica.—Estética grá
fica. (Segundo período del curso.)—Circo 
lecciones semanales.

3.® Geometría áescriptiva y sus apli
caciones á la perspectiva, á las sombras 
y á la estereotomía de la piedra, la m a
dera y los metales.“ Cuatro lecciones se
manales.

4.‘’ Lengua ing lesa»— Tres 1er cioAes 
semanales.

Prácticas.
Trabajos gráficos:
а) Complemento de dibujo lineal.
б) Dibujo al lavado.
c) Pliegos de descriptiva,, esterecte

mía, etc., etc.
S e g u n d o  a ñ o .

Clases orales.
1.® Física.—Termodinámica. — Técni

ca microscópica.—Cuatro lecciones so 
manales.

2.® Topografía y elementos de Geode
sia.—Topografía ̂ subterránea.—Dos lec
ciones semanales.

8.® Química general y aplicada.—Tres 
lecciones semanales.

4.° LenguaXalémana.—Tres lecciones 
semanales.

Prácticas.
1.® Trabajosfgráficos:
a) Dibujo topográfico por los medios 

usuales de representación.
h) Dibujo al lavado.
2.® Laboratorios:
а) Trabajos de Física.
б) Trabajos de Química.
c) Lecciones prácticas de Topografía^ 

Dos lecciones semanales por la tarde.
3.® Prácticas de campot
Levantamiento de planos. Trazado de

Meridianas.
Tercer año.

C l a s e s  o r a l e s .
IP Química analítica.—Tres leccionos 

semanales.
2.® Mecánica aplicada á las máquinas. 

Tres lecciones semanales.
3.® Paleontología.—Tres lecciones se

manales.
4.® Mineralogía, Petrografía y Micro- 

grafía m ineral.—T re s  lecciones sema
nales.

[Prácticas.
1.® Trabajos gráficos:
a) Dibujo á pulso.
h) Dibujo de mecanismos y máquinas.
2.® Laboratorios:
a) Lecciones p rá c tic a s  de Química 

analítica.
h) Prácticas de ensayos y análisis.
c) Micrografía.
3.® Museos: Colecciones de minerales, 

rocas y fósiles.
4.® Talleres: Lecciones prácticas do 

manejo de máquinas.—Trabajo de meta
les, mediciones, etc.

5.® Visitas á los talleres de la capital,
6.® Proyectos de máquinas.
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C u a r t o  a ñ o .
Clases orales,

1.  ̂ Resistencia de materiales,—Cons- 
trucGión.—Transportes.— Cuatro leccio- 
nes semanales.

2.° Preparación mecánica de las me
nas. — Metalurgia general. — Siderurgia, 
Tres lecciones semanales.

3.® Ge ’logía general (primer período 
del curso).—Tres lecciones semanales. ^

4.® Criador s minerales.—Hidrología 
subterránea (segundo período del curso). 
Tres lecciones semanales.

5.  ̂ Electrotecnia (primer curso).—Dos 
lecciónts semanales.

Prácticas,
1.  ̂ Problemas y proyectos.
2.*̂  Laboratorios:
a) Prácticas de Electrotecnia.
b) Prácticas de conocimiento de ma

teriales.
3.® Museos:
Colecciones de menas.
4.® Prácticas de campo:
Excursiones geológicas.
5.® Visitas industriales:
Obras ferroviarias, etc.^
6T Viajes de instrucción:
o) Geología general y aplicada. ^
b) Talleres de preparación mecánica.
c) Fábricas siderúrgicas.
d) Transportes,
Nota.—En los viajes de instrucción de 

este cuarto año se cuidará de visitar tam 
bién explotaciones mineras, como pre
paración para el curso de laboreo de 
minas.

Q u in to  a ñ o .
Clases orales,

1.® Laboreo de minas. Higiene indus
trial y socorros á los heridos.—Tres lec- 
ci<mcs semanales.

2T Metalurgia especial.—Tres leccio
nes semanales.

3.” Electrotecnia (segundo curso).— 
Tres lecciones semanales.

Nociones de Derecho adm inistra
tivo. Economía minera y Legislación de 
minas. Legislación obrera. Contabilidad. 
Tres lecciones semanales.

Prácticas,
1.® Laboratorio:
Prácticas de Electrotecnia.
2,® Trabajos de campo:
Ejercicios de deslinde y demarcación 

de planos de minas.
Viajes de instrucción:

a) Minas y fábricas de beneficio. 
h) Caídas de agua y transporte de 

fuerzas.
Al t  22. La extensión con que han de 

estudiarse las materias enumeradas en 
el artículo anterior se fijará en progra
mes formados por ios respectivos Profe
sólas, discutidos y aprobados en junta 
general. Dichos programas serán publi- 
cai’03 oportunamenie.

Art. 23. Las clases orales y los ejerci
cios que comprenden, principiarán el 
prim er día de Octubre de cada año, y ter
m inarán el 31 de Mayo del siguiente. 
La duración de las clases orales será de 
hora y media cada una.

Las prácticas tendrán lugar durante el 
período mismo de las clases, y los viajes 
de instrucción se verificarán en los me
ses de Julio y Agosto.

Art. 24, Si por haberse prolongado 
Ins vacaciones ó por haber ocurrido ma
yor número de días de fiv sta de los que 
previene el Reglamento, ó por cualquiera 
otra causa no se hubiese logrado termi
nar las loaciones orales 6 prácticas de al

gún a ó algunas asignaturas, se prorroga
rán las clases de é?tas en el mes de Ju 
nio el número de días que acuerde ©1 Di
rector, á propuesta do los Profesores res
pectivos.

TITULO IV
DEL PERSONAL Y MATERIAL

Art. 25. 1.® Form an el personal de 
plantilla de la Escuela:

Un Director.
Dieciocho Profesores num erarios.
Cinco Profesores auxiliares.
Un Profesor de inglés.
Dos Auxiliares facultativos de Minas.
Los Ingenieros, los Preparadores y el 

personal subalterno que se consigna en 
el capítulo del Laboratorio.

Un Oficial de Secretaría.
Tres Escribientes.
Un Conserje.
Un Portero.
Cuatro Ordenanzas.
2.° Forman el personal á jornal:
Un m aquinista aj ustádor.
Un ayudante fogonero.
Dos maestros d© taller.
Art. 26. Constituyen el m aterial de la 

Escuela:
1.° Los edificios, jardines y demás 

dependencias.
2.® La Biblioteca, las colecciones de 

dibujos y los archivos.
3T El Museo, formado por las colec

ciones de Mineralogía, Geología, Paleon
tología y Metal urgi':.

4.® Los modelos de todas clases, apa
ratos de Física, Electrotecnia, máquinas, 
herram ientas y útiles destinados á la en
señanza.

5 / Los laboratorios, talleres y sus de
pósitos de materiales.

6.® El m obiliario, enseres y u ten
silio.

TÍTULO V
OBLIGACIONES , DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DEL PERSONAL DE LA ESCUELA

Capítulo primero.
Be la Junta de Profesores,

Art. 27. Los Ingenieros, Profesores 
num erarios, juntam ente con el Secreta
rio, convocados y presididos por el Di
rector, constituyen la Jun ta  de Profeso
res, cuyas atribuciones son:

1.^ Discutir y aprobar los program as 
de las materias que son objeto de la en
señanza en la Eócueia y de las de ingre
so, introduciendo ellos las modiñca- 
ciones que exijan ios adelantos de las 
ciencias en su aplicación á la minería.

2.* Form ar el presupuesto anual para 
elevarlo á la Superioridad por conducto 
del Director.

3.®" Acordar la distribución trim estral 
de los fondos dedicados á la enseñanza y 
e¿ and Dar y aprobar las cuentas.

Proponer á la Soperiorid ad el per
sonal técnico que haya de nombrarse 
para las vacantes que ocurran en la Es
cuela y en el laboratorio.

5.® Form ar el plan de trabajos prácti
cos de los alumnos para cada trim estre.

6.® Interpretar el Reglamento en los 
casos dudosos y resolver en los no pre
vistos.

7.* Designar los Profesores que deban 
ser comisionados para visitar los centros 
industriales ó científicos tanto de Espa
ña como del extranjero, señalándoles los 
asuntos que deban estudiar y que puedan 
tener aplicación para el mejoramiento de 
la enseñanza; e^faminar é inform ar las 
Memorias que como resultado de esos es
tudios redacten los comisionados y ele

varlas al Ministerio por conducto del Dif- 
rector.

8.* Todas las demás funciones que 
expresa este Reglamento.

Art> 28. La Junta  se reunirá trim es
tralm ente para llevar á cabo los trabajos 
indicados, y además siempre que la con
voque el Director ó lo soliciten de éste 
por lo menos cinco Profesores Vocales.

En las citaciones se harán constar loa 
asuntos de que deba tratarse.

Art. 29. Para que se pueda tom ar 
acuerdo es necesario que se reúnan en 
Jun ta  por lo menos la mitad más uno d® 
los Vocales que la componen; pero m e
diante una segunda convocatoria, .e po
drá celebrar sesión y los acuerdos serán  
válidos, cualquiera que sea ei núm ero 
de Profesores que asistan.

Las votaciones serán ordinarias, nom i
nales ó secretas, y se harán empezando 
por el Vocal de menor categoría y con
cluyendo por el Director.

Én caso de empate decidirá el Presi
dente.

Cualquier Vocal tendrá derecho á que 
conste en acta su voto y á form ularlos 
por escrito.

Art. 30. Una vez aprobadas las acta» 
se copiarán en un libro destinado al efec
to, haciendo anotar al m argen los nom 
bres de los Vocales que hubieren asisti
do, y autorizarlas con la firma del Secre
tario y el visto bueno del Presidente.

C a p ítu lo  XI
Del Director,

Art. 31. El nombramiento de Director 
de la Escuela se hará por el Gobierno y 
deberá recaer en un Inspector general ó 
un Ingeniero Jefe del Cuerpo.

Dicho cargo lleva también aneja la di
rección de todías las Escuelas de Capata
ces facultativos de minas establecidas en 
España.

Art. 82. Corresponde al Director:
1.® Cuidar de la exacta observancia 

del Reglamento y de que se cum plan las 
órdenes de la Superioridad.

2.® Dictar las disposiciones que esti
me oportunas para la buena m archa y 
disciplina de la Escuela y del laboratorio.

3.® Presidir las Juntas de Profesores 
y disponer lo conveniente para llevar á 
efecto los acuerdos que sean ejecutivos,

4.® Proponer al Gobierno cuanto esti
me conveniente para el buen régimen do 
la Escuela y mejoras en el servicio.

5.̂  ̂ Form ar las cuentas de gastos do 
material, ciñéndose á las prescripciones 
que rijan en la materia.

6.® Comunicarse de oficio directamen
te con los Ingenieros Jefes de los diver
sos servicios del Cuerpo, para asuntos de 
prácticas do los alumnos ó para adquisi
ción de datos, ejemplares, etc., útiles á la 
enseñanza ó á los trabajos del personal.

7.° Distribuir entre los profesores au
xiliares los servicios especiales de la Es
cuela y los relatiyos á la enseñanza.

8.̂  ̂ Presidir, cuando lo crea coi}venien
te, los Tribunales de examen, ejercicios 
ó pruebas.

9.° Todas las atribuciones que le con
fiera este Reglamento y los de las Escue
las de Capataces, que están bajo su di
rección.

A rt. 33. El Profesor num erario de 
mayor categoría en el Escalafón del 
Cuerpo desempeñará la Dirección cuan
do quede vacante, y sustituirá al Direc
tor en ausencia ó enfermedad de éste. En 
casos do urgencia procederá como Jefe 
del Establecimiento el Ingeniero más 
antiguo afecto á la Escuela que á la sazón 
se encuentre en ella.
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C a p itu lo  I I I

De los P r o f e s o r e s .
Art. 84. Los Profesoras de la Escuela 

perteneceráu al Cuerpo Nacional de Mi
nas, y serán nombrados por el Ministro 
de Fomento en virtud de propuesta for
mulada en terna por la Junta  de Profe
sores.

Disfrutarán además del sueldo corres
pondiente á su catég’oría, la indemniza
ción que señalen los presupuestos.

Art. 35. No podrán ser propuestos 
para prestar servicios en la Escuela In 
genieros que hayan cometido falta grave 
en el desempeño de sus funciones.

Es además requisito indispensable con
ta r cinco años por lo menos en el servi
cio activo del Estado, de Corporaciones 
ó en la industria particular, para desem
peñar las plazas de Profesores num era
rios, y tres años para las de Profesores 
auxiliares.

Art. 36. El cargo de Profesor será com
patible con cualquiera ocupación de la 
especialidad del Ingeniero de MinaH, que 
no impida la asistencia á clase ó á alguno 
de los ejercicios de la enseñanza estable
cidos en este Reglamento; mas para ello 
es precisa en cada caso la autorización 
del Ministro, previo el informe del Direc
tor de la Escuela.

Dicho cargo es totalmente incompati
ble con la enseñanza privada de las asig
naturas de ingreso, de las explicadas en 
la Escuela ó de las que se exijan para 
proveer las plazas del Cuerpo de Auxi
liares facultativos de Minas.

Art. 37. Las obligaciones de los P ro
fesores son:

1.^ D p  las lecciones orales y d irig ir 
los ejercicios prácticos da las asignaturas 
que tengan á su cargo, con sujeción á los 
programas aprobados.

2.  ̂ Concurrir á las Juntas y demás 
actos del servicio, auxiliando ai Director 
en cuanto concierne al régimen y disci
plina de la Escuela.

3.  ̂ Pasar á la Secretaría parte diario 
en que se exprese el número y objeto de 
la lección, las faltas y censuras de los 
alumnos, así como igualmente úna rela
ción de las censuras que éstos hayan me
recido en las pruebas y ejercicios que 
hubiesen practicado.

4.® Escribir el libro de texto cuando 
no haya ninguno que se ajuste al progra^ 
ma de la asignatura.

5.® Todas las demás que consigna este 
Reglamento.

Art. 38. Las obligaciones de los P ro
fesores auxiliares son:

1.® Suplir á los numerarios en casos 
de ausencia ó enfermedad, sustituyéndo
los en las clases orales con arreglo á los 
programas y á las instrucciones que de 
aquéllos reciban.

2.®̂ Ayudarles en la dirección ó eje
cución de los trabajos prácticos.

3.° Desempeñar los cargos ó comisio
nes que el Director les encomiende para 
el buen régimen de la Escuela.

Art. 39. Los Profesores disfrutarán 
de las vacaciones reglam entarias, sin 
dejar desatendidos los servicios, á juicio 
del Director.

Art. 40. Ningún Profesor podrá ser 
trasladado á otro destino, sino á petición 
suya ó previa formación de expediente 
que justifique el traslado.

El Profesor que, una vez comenzado el 
curso, cambie de destino, ya sea volun
tariamente, ya por ascenso reglamenta
rio, tiene la obligación de continuar ai 
frente de la clase hasta term inados ios 
exámenes extraordinarios de Septiem
bre.

I Art. 41. Son servicios especiales de la 
Escuela los cargos de Secreta rio, de Bi- 
bliotocario y Depositario-contador délos 
fondos del material.

Los dos primeros son de elección del 
Director, y pueden recaer en cualesquie
ra, Profesores nu?nerarios ó auxiliares, 
para quienes sea compatible su desem
peño con las obligaciones del servicio 
ordinario.

ün  Profesor numerario, elegido cada 
tres años por la Juntá, desempeñará el 
cargo de Depositaríó-contador de los fon
dos del material.

Todo el que haya desempeñado este 
cargo durante un frieúio no estará sujeto 
á reelección para él triénlo siguiente.

C ap itu la  IV .
Del  S e ó r e t a r i o .

Art. 42. El Secretario tendrá á sus ór
denes el personaj. de la Secretaría y el 
subalterno de la pscuéla, correspodién- 
dole las obligaciones siguientes:

1.  ̂ Eedacrar la correspondencia ofi
cial y rubricar al margen las comunica
ciones que haya dé íirinar el Director.

2.®* Dar á éste parte diario que resu
ma las faltas, las lecciones y las notas de 
los alumnos.

3.®- Expedir las certificaciones de es
tudios y las de los ensayos y análisis que 
se verifiquen en el Laboratorio de la Es
cuela.

4.*̂  Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría y de sus archivos.

5.^ Dar órdenes al Conserje para 
cuanto se relacione con el servicio de 
Porteros y Ordenanzas.

G.®* Todas las obligaciones que se con
signen en este Reglamento.

Art. 43. Eli la Secretaría se llevarán 
los libros de matrículas, notas y faltas de 
asistencia cometidas por los alumnos, los 
de registro de documentos oficiales y to
dos los demás que el Reglamento m ar
que ó estime necesarios el Director.

C ap ítu lo  V.
Del Bibliotecario y del Habilitado,

 ̂ A r t 44. El Bibliotecario tendrá á sus 
órdenes el personal subalterno que sea 
indispensable, designado por el Director.

La Biblioteca se regirá por un Regla
mento especial.

Se procurará que en ella estén repre
sentadas todas las obras de consulta re
ferentes á las distintas especialidades de 
la carrera de Ingeniero y que deban ser 
conocidas de los alumnos.

Art. 45. El Habilitado, que será nom 
brado por la Junta de Profesores, tendrá 
las obligaciones sigaientes:

1.® Cobrar los libram ientos referentes 
á la corisignacioii jé i  material y entregar 
su importe al DeposiiayiO'Contador

2.  ̂ í'orrnular jas cuentas que han de 
rendirse periódicfiín^níe á la Superiori
dad y hacer los rem t agros al Estado que 
procedieren.

C ap ítu lo  V I
Del personal subalterno facultativo 

y administrativo,
Art. 46. L os Auxiliares facultativos 

agregados á la Escuela serán nombrados 
por el Gobierno á propuesta de la Junta, 
y disfrutarán, además del sueldo coiTes- 
pondiente á su categoría, la gratificación 
señalada en los presupuestos.

El Director los destinará á las órdenes 
de los Profesores á quienes deban pres
tar servicio. ^

Art. 47. E l personal administrativo

será nombrado por el Ministro de Fo
mento.

El nombramiento del personal á jornal 
con carácter permanente incumbe al Di
rector de la Escuela, oyendo previam en
te á la Jun ta  de Profesores.

Art. 48. El Conserje es el encargado 
responsable de la custodia del Estableci
miento y de los objetos qua encierran sus 
edificios.

Será el Jefe inmediato de porteros y 
ordenanzas.

Deberá habitar en el Establecimiento 
y permanecer en él las horas que el Di
rector designe.

Art. 49<. Al tom ar posesión el Conser
je de su cargo, se form ará por duplicado 
un inventario general de todos los efec
tos, y se hará cargo de ellos, conservando 
en su poder un ejemplar y archivándose 
otro en la Secretaría.

Los inventarios irán  firmados por el 
Secretario y el Conserje y autorizados 
por el Director.

No se incluirán en dichos documentos 
los objetos que figuren en la Biblioteca, 
Museos y Laboratorios, pero el Conserje 
vigilará y cuidará todas estas dependen
cias.

Art. 50. Corresponde al Conserje:
1.* Cuidar el buen arreglo y aseo del 

local y hacer cum plir sus obligaciones á 
los porteros y ordenanzas, dando parte 
al Secretario de las faltas que cometan.

2." H ará las compras de efectos para 
el servicio ordinario, previo mandato dol 
Secretario, y cum plirá las órdenes que 
reciba del Director y de los Profesores.

.TÍTULO VI 
Capítulo úmco.

Del Laboratorio de la Escuela,
Art. 51. El Director de la Escuela es el 

Jefe superior de esta dependeímia.
El Laboratorio comprenderá tres sec

ciones, dedicadas: la prim era á la ense
ñanza; la segunda á ejecutar los ensayos 
y análisis corrientes que soliciten otras 
dependencias del Estado ó Jos particula
res, y la tercera, á análisis especiales é 
investigaciones científicas.

Art. 52. Compondrán e) personal afec
to al Laboratorio: el de la prim era sec
ción los Profesores de Química general y 
Análisis química, el Profesor auxiliar 
que el Director designe y los subalternos 
que accidentalmente sean necesarios.

El de la sección segunda:
1.® Cuatro Ingenieros del Cuerpo nom

brados de Real orden á propuesta en ter
na de la Jun ta  de Profesores.

2.̂  ̂ Tros preparadores de Química, y 
de ensayos docimásticos nombrados me
díante propuesta del Director de la Es
cuela.

Al frente de la sección torcerá habrá 
un Ingenero dol Cuarpo, nombrado iguni- 
meiite de Real orden á propuesta del Di
rector.

Los Ingenieros afectos á la segunda y 
tercera secciones, disfrutarán la indem 
nización que al efecto se consigne en los 
Presupuestos generales del Estado, ade
más del sueldo correspondiente á su ca
tegoría.

Habrá; por último, al servicio del Labo?- 
ratorio un portero y los mozos á jornal 
necesarios que se nom brarán por el D i
rector.

Art. 58. Los Ingenieros que estén afec
tos á )a según fia sección tendrán por Jefe 
inmediato al Profesor de Química, analí
tica y Docimasia.

Los de la primera y tercera depende
rán  directamente del Director.

Art. 54. Las obligaciones de los Inga
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Kiercs afectos arservioio del Laboratorio^ 
serán: ■ ' . ’  ̂ ‘

1.® Efectuar los ©nsaydS> a ítá lis is/é  
investí gaciones qüé ,sé' W coiuieiiáea á  
este Centro.- ‘ ' ' : ‘M a ' * I r » ;  c-f

2.® Cooperar con íéSPídfésbrés Oti las 
lecciones üráctíéas '̂due* se deiíí ’á - ^práctiéas ^-qué se d e d -á  
alumnos. ' - a;!.:'- ^h:

3.° Desempeñar las comisiones
les confíéft íjeíe
inmediato.*' '' í.; o íra ’.-s, f,!'f

4.® Todáé lás' ̂ 'ddiéís qüd étiti%titi ^  • 
Keglaníétittí ©sí^ikPddéSt^dépNéMéfiéii^ •

í;r/. 't*'{ f>r*ríí*'» í?*
TITULO VII 

Cap^tiío ’̂ riárs^o.
Régimen de íá éiise%añtá y (migaciones 

áé lúa alumnosi. t j ;
Art. 55. Las obligaciones de los alunp» 

nos internos son: - -
1.̂  ̂ Dar conocitiifento á  la Secretaría 

de las señas de sus bábitaciónes á'princi
pio de cada curso y cuantas veces varíen 
de domicilio.

2.  ̂ Procurarse Jos enseres necesarios 
para los trabajos gráfieosí y que deberán 
m ostrar siempre que el fiireetor ó los 
Profesores ló juzguen oportuno.

3.* Cumplir estrictamente las disposi
ciones emanadas del Director é Ingenie
ros afectos á la Escuela, eti lo  que ata
ñen á los deberes de los alumnos, al o r
den en las clases y al régimen de la en
señanza. Para quesea obligatorio el cum
plimiento de estas disposiciones, ya sean^ 
de carácter general, ya .Sólo relativas á 
determinados alumnos, bastará su exbi-^ 
b idón  en la tablilla de órdenes, pero las 
consignadas en este Reglamento no n e 
cesitan ser así nblificadás para que Su 
cumplimiento sealnéludiblé. ;

4.  ̂ Consigñar á 'su itig reso  en la Es
cuela un depósito de 25 pesetas para res^ 
ponder de lofS deterioros que ocaslonep 
en el material; satisfacer por'cada asig* 
natura á prihciplq de cufso 20 pesetas on  ̂
papel do pagOs al Estado fen óoñcepto do 
derechos de m atrícula, y otras 10 en 
igual forma por dereeíios de examen en 
las épocas que proceda, entregando ade
mán', también por cada* asignatura, dos 
timbres móviles-y 2,50 pesetas en metá
lico por dereehq^MibSecretaría;^ >

5/“ Las demás impuestas por el pre
sente Reglamentó. ' ' '

Art. 50. Los alumno^ internos deberán 
concurrirá las ciases á las horas que de 
antemano se señalen. La asistencia será 
diaria en los ocho meses de duración del 
curso, exceptuáñdé los doniringos, días 
de íie-ta dc prece|itoy nacional, los tres: 
días de Carnavalj, los "cuatro últimos días 
de Semana Santa, el día de Santa Bárba-^ 
ra, pafi'oTia de los mineros, los diez ú lti
mos día® do Diciembre y los seis prim e
ros cĥ  Enero. - . ' . ?

Art. 57. Lá asistencia de los alumnos^ 
á las ciases se comprobará por los Pro>fê l 
sores respectivos pasando lista al empe-: 
zar aquéllas. - " -  ̂ v

Los alíihiños qué entraren en cláse 
dcspnés de la bora señalada oíloialmente, 
pero con Un retrasó qiie no exceda dé 
quince? minutos, incurrirán  en falta do 
puntualidad y así sé consignará en la  liS'̂  
ta  r : c : pondienté.

Cada falta dp puntualidad áe compu-? 
tará como la cuarta parte de Uña de asis
tencia. ' í - -i--

Si el retraso fuéra mayor de quince m i
nutos á partir de la bota oficialseñalatla 
para la entrada en clase, la í^lta se con
siderará como de asistencia, ,y el Profe
sor podrá negar, pasado dicho período, 
la autorización para ontrár en Gátedrar. ^

Art, 58. El alumno no deberá cometer

■■ . r—r ,  ̂ • .T .  iL;p:3B £l B'.i'.
:iaás de ocho A lte s  en oada díase, aunaán- : los,Pjrof@sorea ,̂<.sóI.tj. podrán ser ilexantef: 
ídose para  este efecto lasi íde asistencia* új  ̂do» po r nloaiaíiismDSTque 
la s  clines práctica»coirláti de. ten Qlaeeaíff puesto ó por el Director; Io8^vqae'mp0^> 
lorales correspoiidiéntes, *r r 1 11*  ̂ .c > ♦ i ga p rev to r 'á én e iíd fn J ilin ta iL d ®
■ Ai élnM nó que edtefite 'm áa ctó LPj®fe8 tiresiJsÓl0 ipíeérto®ecd{pvwi!ti^^
I faltes dé aelsteneia en.uná miama>íelasóit ¡ ;Ai8tnalfori|iaí;é ñ
séIse^cotisfc^rárá eo n  el curso periidopeli | \ teítabJIH adj dnidhtsó

: cual debe^^Tepetir póreóniptelótii désoE '; ? loátiaspg0$dte¡l>®^b^
cdtittnuar como alumno iiitérno;

5 E rque  piordá por faltas ¿de a s is^ x á a / 
do«i veces el ‘miámo año  ésoolar, qéedaíráa 

^excluido de la oategoríá de alumnanffeiakí 
I ila b o p p r e e m i]^ ^ ííe s
'cotisigúadás en este artíoulOi pen lá* 9eii 
fcretai^a de latEsauela; so l^m arA  y ex-? 
¿ p o n d t# ea  la/tablilla de aüiunekis: en los i 
'p ríb ierosid íasde cada mes, una reiadón  
'de las faltas de asistencia de los alúmnos. ?
' Art; 59. En lo^ casos en. que el com
portam iento del alumno lo  abone y las 
faltas de asistencia cometidas tengan 
justificación plena, la Jun ta  de Erofeso'- 
res estará facultada para dispensarlas 
hasta el número de 15 y conceder auto
rización para verificar las pruebas de 
curso en áeptiembre> no obstante lo pre
ceptuado en el artículo añterwH*. .

Art. 60. Se prohíba á ios alumíios sa-. 
lir  de la. Escuela durante las horas de 
clase sin causa justificada y sin permiso 
escrito déi Profesor auxiliar de éerVicio, 
eljoual, cuando lo conceda, pasará á la 
Secretaría el correspondiente parte.

La omisión dé aquel requisito por p a i
te del alumno será considerada como 
acto de insubordinaúón.

Art. 61. Los alumnos internos eátarán 
sujetos á castigos disciplinarios cuando 
falten á 10 prescrito en esto Reglamento, 
así como á la subordinación y compos
tura.

Se reputará!' ' t> ' í * ubordi-
^naeión ladésoboaxac ... * .^¿rector, á los 
Profesores y Auxiliares facultativos que 

; se hallen al sepFicio de la Escuela, las 
I respuestas ofensivas á los. mismos, bien 
 ̂lo sean pór la esencia ó por el modo con 
' que se dieren, y  todos los actos que por 
i su naturaleza tiendan á re b a ía rla  disci 
jpHna. -  j .
f Entre estos últimos se comprenderán 
.{la falta de asistencia colectiva á todas ó 
; á algunas de las clases. 
i Art. 4̂ 2; Las faltas se corregirán se- 
gún su menor ó mayor gravedad: 

i 1.’’ Con la reprensión privada ó pú- 
^blica.

2.  ̂ Con trabajos extraordinarios, que

? apartados 3.® y 4.*̂  del artículo 62. .sobBO

’ lateisfiñanmTqn tei B^cfemació^Wltí^llfaí 
! rán e ^ a í húmeroode: la ll^  q tu ^ id d ^ te í^  
i eaqQlitítMocIIÍ «Ban^
: Aka66>ii|IMraoleieli^tirs0|I^
í deberán explicar eníGtídltí>asigdtitiii*aíl»i 
> leccíóii seflala<te>|)ara tes día, atemore qpl© 
lesIute©i>regndtadaf'£‘A : í; ? a .r ,oh

Además, al term inar la&uYacftciQne» do£ 
Návídti^dyda^deijQa^^ QiSematiaSan- 

; ta, así i cora© conclufcdas' úasJ 
A e a  de Junio* cada,lEcc^féeor fiomatemiés 
sus alumn<ki á. ejprcáciQ8,.p(Qi5.*e*®átóufe 
prácticos/ según la índole de 

; ra, iguales para todo^ellos, quecve]ríterÉu>
, sobre puntos de la parte corré&potidtóUB r. 
i te de la asignatura, ó sobre el ooiyuntc^
I de ella, si se trata de lA prueba de n n  del 
curso. En algunas aaignatumB iPodtiáit)

: hacerse las pruebas parciales, al; termintir? 
cada parte principal de aquéllas. Sean es
tas pruebas de suflciéncia por esoritó ó> 
prácticas, los Profesores ̂ estarán autori-R 
zades pai^a pedir las e^iplioacionesjóralbÉÍ-i 

í que juzguen necesarias. En las pr|iebaai 
 ̂de suficiencia que Versan sobre el ©ofi- 
júnto de cada asignatura, se peimiilirárfiL 

. alumno que consulte sus libros y apuiiiteí 
durante el tiempo que pt*eviament0  con- 
cedja.elProíésor..,'. ú- ^n(^

Los alumnos que sin cansa justirfl(^ft| 
y sin la debida autorización dejendepfaí^

; sentarse á alguna de estas'prüahftS, fO enci 
: tenderá quQ renuncian .á te  p ro b a c ió n  

. del curso,, , . . í s
\  ̂ Art. 67. .Las explicaciones-q¿tfé: tó% 
h alumnos den en clase cuando fqerc»jírc-> 

guntados, y el aprovechamiento 
muestren, tanto bn jasjp rnebasji^ ífáá^  
durante el curso como en la; total A quo' 

i han de ser sometidos al finalizar éste,* y: 
j asimismo Jos proyectos y diaiSóB de ^ a t  
t je, serán juzgados por los Profesores resr, 
i pectivQs can puntos ó grados comprendi- 
L dos entre O y 20. El número 10 marca elr 
f mínimo de puntos necesarios para la- 
I aprobación. . - .
f De estas calificaciones daránlos P rofe

sores parte al Director, quien p o d r í  di ti-
consistirán en la redacción de Memorias ! poner su publicación en la taíblilla deór

; ó en la ejecución de trabajos gráficos ó 
analíticos, en plazo determinado y á ho- 

] ras distintas de las señaladas* para las 
í clases.
? B** Con pérdida del cu rsa
 ̂ 4.® Con expulsión de la Escuela.

Art. 63. El pñm eró y segundo castigo 
se podrá imponer, para corregir haiS láltas 

; que se conceptúen leves^ por el Director 
I ó por Profesores, dando cuenta á aquél; 
I el tercero, por el Director, previo acuor- 
! do da la Jun ta  de Profesares, cuando las 

faltas sean graves, considerando como
* tales la obstinada reincidencia en las le•̂  
; yes, y las de iH^ubordinación dotalladas 
j en el artículo anterior.

Corresponde al Oobierno imponer el 
castigo de expulsión de la Escuela, pre* 

' via propuesta del Direcí§r, dfspuós de 
‘ oir á la Junta de Profesores, por falta 
 ̂ gravHiraa, calificándose como: taljjual- 
; quier acto que haga el ahiteno, indigno 
I de continuar en la Ésctíéla. C aiiflc^d
* una falta do gravísima por la Junta, P9- 
í drá el Director suspender aí alumno, ín

terin recae la resolución de la Superio
ridad.

* Art. 64. Los castigos impuestos por

denes.
En los trabajos de laboratorio ó igual

mente en los de taller, los Piofeí-OJ^s 
caUflcarán el aprovechamienjto de los 
alúmnos durante el curso con una sola 
nota; pero podrán exigir, si lo conside
ran necesario, de alguno ó de algunoti 
alumnos, que éstos demuestcon su apro- 
vechamiantp ppr medio de pruebas par^ 
cíales y de conjunto, ó con la ejecución 
de trabajo^ prácticos, en las ép  ̂cas seña^ 
tedas en el artículo 66 ' *

Para el efecto dé abono de losdere>-t 
chos . de matrícula y do pruebas d e  suñ- 
ciencia se consideraran como formando 
un solo grupo las» clases orales y las* 
prácticas correspondientes. ; *

^ r t t  68. En el mps de Jnnitvy una^vo» 
eféqtu}idas tes pruebas do suficiénciti d^i 
eonjunto.de cada asignatura, lo» Proí©? 
sores de cada año, reunidos en itribunal| 
examinarán los trabajos realizados y  Itift 
notas obtenidas por sus discípuloB, abor
darán los trabajos que éstos han do ojo*' 
cutar durante el verano, dando cuenta al 
señor Director fie los alumnos q u e  ha? 
brán de someterse en ;Septlembre 4 prue
bas éxtraordinaríás á cargo del Profesor

%
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de la asignatura correspondiente; y la 
Secretaría anunciará oñcialmente aque
llas asignaturas sobre que han de versar 
dichas pruebas.

El Director, oyendo al Profesor de cada 
asignatura, podrá autorizar á un alumno 
á dejar para Septiembre la prueba de 
conjunto por causa de enfermedad ó por 
otros motivos suficientemente justifi
cados.

Por excepción, y atendiendo á razones 
muy serias, podrá también, por una sola 
vez, señalar nuevo día para efectuar al
gunas de las pruebas parciales al alum
no que no se presentare en el que al efec
to se hubiese señalado.

Los ejercicios en este caso extraordina
rio, serán diferentes de los señalados á 
los demás alumnos.

Art. 69. Eo la si gunda quincena de 
Septiembre, lí S Profí)s<;res do cada ^ño, 
reunidos en Tril unai, acordarán cuáles 
alumnos merecen sor aprobados y cuáles 
desaprobados, íenlendo en cuenta para 
ello las notas que hayan obtenido, tanto 
en las lecciones diarias durante el curso 
y én las pruebas que expresa el artícu
lo 66, como en la redacción de proyectos y 
demás trabajos que hubieren ejecutado 
durante el verano.

Los Profesores procederán después á 
calificarlos y clasificarlos para fijar el 
número de orden con que cada alumno 
debe figurar en la promoción al j)asar al 
año siguiente.

Las calificaciones de los aprobados se
rán las de humo, muy humo y sobresa
liente.

Se considerarán aprobados ios alum 
nos á quienes no se encargue trabajos 
para la época de vacaciones de verano ni 
deban someterse á pruebas extraordina
rias en Septiembre.

La nota final de desaprobado obtenida 
en una ó varias asignaturas implica la 
pérdida del curso correspondiente y la 
obligación por parte del alumno de repe
tir ésta.

El alumno que fuese desaprobado dos 
veces en un mismo curso de ios que cons
tituyen la enseñanza en la Escuela, per
derá el derecho á continuar los estudios 
como alumno interno.

Art. 70. Los alumnos que por enfer
medad ú otra causa legítima no puedan 
empezar un curso ó term inar el ya em
pezado, podrán obtener la suspensión de 
estudios sólo con solicitarla del señor 
Director de la Escuela, y sin que se con
sidere el curso como perdido para los 
efeí?tos seüalados en los artículos 58 
y 69.

El alumno á quien se hubiese concedi
do esta suspensión no podrá reanudar 
sus estudios como alumno interno du
rante el año escolar en que le hubiese 
sido otorgada.

Art. 71. En el mes de Septiembre se 
entregará á cada uno de los alumnos del 
último año que hubiesen sido aprobados 
el tema de un proyecto de fin de carrera, 
que habrá de presentar desarrollado á la 
Junta de Profesores dentro de los seis 
meses siguientes, á partir del 1.® de Oc
tubre.

Art. 72, Terminados los cursos en la 
Escuela, cada uno de los alumnos está 
obligado á perm anecer durante seis me
ses, á contar del 1.  ̂de Ocdubre siguiente, 
en un establecimiento minero, ya sea del 
Estado, ya de particular, ó bien en un 
distrito minero-metalúrgico, dedicado á 
estudiar prácticamente en todos sus de
talles las máquinas,, hornos y aparatos 
que allí funcionen, la m archa y organi
zación de los trabajos, etc., etc.

Al mismo tiempo redactará el proyec

to á que se alude en el artículo anterior, 
y llevará un diario de sus trabajos prác
ticos con ios datos recogidos personul- 
mente, el cual deberá presentar en la Es
cuela juntam ente con dicho proyecto.

La elección del Establecimiento ó dis
trito donde cada alumoo haya de fijar 
temporalmente su residoncia para reali
zar ésa labor, la hará el alumno mismo 
una vez conocido el enunciado del pro
yecto que se le encomiende, de acuerdo 
coa el Director ó con los Profesores que 
éste designe.

El Direotor podrá disponer que algu
nos Profesores numerarios ó Auxiliares 
giren visitas á los puntos donde ios alum 
nos efectúen estas prácticas y trabajos.

Ningún alumno podrá ausentarse del 
punto de residencia que se le haya fijado 
sin permiso del Director de la Escuela.

Art. 73. Terminado el plazo de seis 
meses que se marca en ei artículo 72, y 
dentro de los dos meses siguientes, la 
Jun ta  de Profesores juzgará los proyec
tos de fin de carrera, atendiendo á la 
exactitud de los datos aportados y de los 
resultados obtenidos, al carácter prácti
co de las soluciones, y á la forma y cla
ridad de la redacción. Al efecto, los 
alumnos estarán obligados á dar todas 
las explicaciones y hacer las ampliacio
nes que la Junta estime necesario pedir
les. Cuando la labor realizada por un 
alumno en el plazo indicado no ofrece 
á juicio de la Jun ta  resultado suficiente
mente satisfactorio, ó ei proyecto que se 
le encomendó no mereciere ser aproba
do, el Director señalará á dicho alumno 
un nuevo plazo, durante el cual deberá 
éste ampliar ó modificar su trabajo.,

Art. 74. La Junta de Profesores hará 
la ciasiflcación y calificación final de ca
rrera  de los alumnos cuyos proyectos y 
prácticas sean aprobados, tan luego como 
recaiga esta aprobación, y teniendo en 
cuenta todos ios antecedentes relativos á 
la historia escolar de cada uno.

Art. 75. A los alumnos que io solici
ten se les expedirá, por quien correspon
da, el título profesional de Ingeniero de 
Minas, cuando ha jan  terminado sus es
tudios, haciendo constar en él que han 
seguido su carrera como alumnos in 
ternos.

También podrán obtener, á su instan
cia, certificación que exprese el número 
y notas obtenidas en la calificación de fin 
de carrera.

Art. 76. Las clasificaciones y califica
ciones de fin de carrera se publicarán en 
la tablilla de órdenes.

De ellas se formará por el Secretario 
una relación autorizada por el Director, 
que se archivará, y de la que se rem itirá 
una copia á la Superioridad.

C ap ítu lo  21.
Art. 77. Con el fin de realizar los via

jes de instrucción de los alumnos de 
cuarto y quinto año, á que se refiere el 
artículo 2i, la Jun ta  de Profesores, oyen
do á los de esos des años, acordará en el 
mes de Junio los itinerarios correspon
dientes, los cuales se anunciarán en la 
tablilla de órdenes para conocimiento de 
los interesados.

Art. 78. Serán de cuenta de los alum
nos los gastos que estas excursiones ori
ginen.

Art. 79. La Junto do Profesores deter- 
menará la proporción y forma en que la 
Escuela haya de contribuir á estos gas
tos, en el caso de que en el presupuesto 
del Estado haya consignación para este 
objeto.

Los Profesores á quienes corresponda 
señalarán los días de salida y los itine

rarios que habrán de seguirse, y dictarán 
las regláis que los alumnos deberán ob
servar duranie los viajes.

La asistencia á estas expediciones es 
obligatoria para los alumnos. La falta á 
las mismas implica la pérdida del curso 
correspondiente. Cada alumno llevará 
un diario de viaje, que al term inar éste 
deberá entregar en la Secretaría de la Es
cuela.

Los Profesores podrán, además, exigir 
de cada alumno la redacción de una Me
moria, ampliando ó detallando alguna de 
las m aterias de que se haga mención en 
el diario de viaje.

TITULO VIII
ENSEÑANZA LIBRE

Art. 80. ParaBer admitido como alum
no externo ó libre es necesario;

1.® Solicitarlo del Director de la Es
cuela, acompañando á la instancia la cé
dula peesonal ú otro documento que 
acredite la personalidad del interesado.

2.° Justificar por medio de certifica
ciones legalizadas, haber aprobado en 
Establecimientos nacionales ó extranje
ros las materias siguientes: Gramática 
Castellana, Historia, Geografía Univer
sal y de España, Física, Nociones de Quí
mica, H istoria Natural.

8,  ̂ Aprobar en la Escuela mediante 
examen las asignaturas de Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometría rec
tilínea y esférica, Geometría analítica j  
Dibujo lineal.

La presentación del título de BacMller 
dispensa al candidato la de las certifica
ciones de las materias que aquel título 
comprende.

La aprobación de las comprendidas en 
el párrafo tercero de este artículo deberá 
obcenérse en forma semejante á la esta
blecida para los alumnos internos, pero 
sin sujeción á plazo determinado.

Art. 81. No será obligatoria la asis
tencia á la  Escuela para ios aluoinos ex
ternos ó libres, pero si lo desean, podrán 
asistir á las lecciones orales y á las cla
ses de trabajos gráficos, prácticos y de 
redacción de proyectos, previo permiso 
del Director, cuando no sea excesivo el 
número de alumnos internos y lo perm i
tan las condiciones del local.

El Director ó los Profesores respecti
vos podrán retirar el permiso concedido 
para asistir á las clases á cualquier inói- 
viduo que altere el orden. Igaalrriente 
podrá el Director, oyendo á la Jun ta  de 
Profesores, imponerle las correcciones 
disciplinarias, consignadas en el artícu
lo 62 para los alumnos internos. Los 
acuerdos adoptados so publicarán en la 
tablilla de órdenes.

Art. 82. Los alumnos libres que obten-* 
gan autorización del Director para asis
tir  á las enseñanzas prácticas, deberán 
sufragar la parte que les corresponda de 
los gastos que éstas ocasionen, según la 
liquidación que haga en cada caso la Se-- 
cretaría de la Escuela.

Art. 88. Los alumnos externos podrán 
someterse, si lo solicitan, á las pruebas 
de suficiencia de todas las materias que 
comprende la enseñanza de la Escuela en 
la misma forma que se establece para loa 
alumnos internos, pero con separación 
completa de éstos.

En lo que se refiere á las enseñanzas 
prácticas deberán demostrar su suficien-^ 
cia, cuando no hayan asistido á ellas, den* 
tro de la Escuela en la forma que señale 
la Jun ta  de Profesores.

Los alumnos libres que cursen asigna-*
I turas de, cuarto y quinto año podrán con- 
* currir á los viajes de instrucción á que



5a6 10 Agosto lí)10 Caceta de Madi -d.-~-Núm. 222
r o f le r e  e l  a r r íe n lo  2 t , í^nfraríándoso  
g a sto s ;  p ero  n o  s e r á  o b l ig a to r ia  p e r a  e l lo s  
o tr a  p r o e b a  ^nás q u e  ía  d e  c o n ju íito  d e  
c a d a  a s ig n a tu r a .

A rt 81. SI resultado de las pruebas á 
que se someterán los alumnos libres se 
(caliñcará con las notas de aprobado ó des- 
uproha'^o.

Art, 85.̂  Los alumnos externos no es
tarán obligados á estudiar las asignatu- 
,ra» en determinado número de años, y

tendrán derreho á rí^potír “ ir v 5 
J quioran las pruebas de Ríiíb js - i 
( asignaturas en que hubir ■ ..xu» ,0 •• 

aprobados anteriormente.
Art. 86. Los alumnos .ly-'- ' 'y .

derecho á ser admitidos iur> | \r  sy-r e 
conjunto do las asignatv;’ 3 -qr : co?>sd i- 
yen la enseñanza en la : scue q siem 0 
que hubierao sidoaprífl. drs , reviani. i* 
te do las que para cad - aso . uiala e- 
guíente cuadro:

ASIGNATURAS 

comprende la enseñanza.

1. Cálculo infinitesimal..........................
2. Mecánica analítica, Estática gráfica.
3. Geografía descriptiva y sus aplica

ciones.................................................
4. Lengua inglesa.  ...................  ........
5. Trabajos gráñ; os (primer cu rso)., .
6. Física Termodinámica y Tóenica m i

croscópica ........................................
7. Topografía y elementos de Geode

sia............................  .......................
S. Trabajos gráficos (segundo curso)...
9. Química general y aplicada.. . . . . .  

10. Mecánica aplicada á las m áqu inas.. 
1 í . J.ongüa alem ana. .................
12. Trabajos gráficos (tercer curso)... , .
13. Química analítica y Docimasia........
14. Paleontología ............................
15. Mineralogía, Petrografía, e tc  . . .
16. Construcción y transportes  ..
17. Metalurgia general y Siderurgia__

18. Geología general............... ................
19. Criad-;ros, Hidrografía subterránea.
20. Laboreo de Minas é Higiene indus

trial ....................................................
21. Metalurgia especial............................

22. EPov. otecnia (primer cu iso)...........
28. Electrotecnia (segundo curso)..........
24. Deríicho administrativo y Economía

m in e ra ..............................................

ASIGNAT :RAS 

cuya aprobación debe p vcedc - á la prueba 

de cada una de la.: ante;, iores.

Todas las de ingreso.
Cálculo infinitesimal.

Todas las de ingreso.
Todas las de ingreso.
Todas las de ingreso.

Mecánica analítica.

Todas las de in
T ra baj os grá fi c , . íí‘. \c ci; .=ao).
Física y Tec::‘iLeijnámi^ ¡2,
Mecánica y Fícicc..

„ Todas las d'.'-. '.•'■O'.
I Trab^qos graiKvs (segi ■ do curso). 

Química gem uyí. apüeaoa.
Todas las do ingreeo.
Química general y aplicada.
Mecánica aplicada y Mmeialcgía. 
Mecinica aplicada,QuinFca analbica, Mi- 

noraivípia.
Mineralogía, íaFeontología.
Geología goneroi,.

Topografía, Con - .^acción, Criaderos. 
Metidurgío gener'  ̂ConstriicciÓJOL y tran s

portes. :
Física, Meouoica apocada.

; Electrotecnia (priíner curso).

Todas las de ingreso.

A rt Ningún alumno Ubre podrá 
aspirar á ser interno sino sometiéndose 
desde el ingrCBO á todas las pruebas y 
reglas establecidas para los de esta últi
m a categoría.

El alumno oficial que pase á  la catego
ría  de libre ó  externo, queda inhabili tado 
para adquirir nuevamente la primera. ^

Art. 8 8 . Los alumnos externos tendrán 
derecho á que se les expida por la Secre
taría de la Escuela certificación del re 
bultado del examen en cada asign.'vcura.

A  lo s  que bu bier en sido ap robo dos en 
tcwias fas n;,ateri^-s que coiist.ltuj^e.n la en- 

de La Escuela, se les expedirá 
por quien corTesponda el título profesio- 
Bal de Ingenieros de Minas, previa justi- 
ficacicn de haber hecho durante un año 
práctica»? suficientes, á juicio dé la Junta 
de Profesores.

En el titubo profesional se hará constar 
que el in t e r e s a d o  terminó la carrera en 
calidad d e  alumno externo.

Esle título no concederá derecho á in 
gresar en el Cuerpo Nacional de Ingeriie" 
ros de Minas.

Art. 89. Toda persona que lo desee, 
podrá asistir en calidad do 03"ente á las 
clases de ía Escuela, previo ni permiso 
del Director.

Los que pretendan aprobar una asig- 
cualquiera de las del plan do

f señsnza sin efecfos académicos, podrán 
! efectuarlo sometiandosa á la« pruebas de 

suficiencia corresponda tes y abonando 
los derechos estabíocidoa oor los concep
tos de matrícula y examen,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

IF Los primeros o¡ ingre
so que se efectúen con oeci . ^
Reglamento, tendrán íu v ei. -Vpt < m 
bre de 1911.

; 2 .̂  LiiS aspirantes qu ^
; de 1910 haya ? termsTm . 1 0 ^ . 0  
; la Escuela ron arrogh  ̂ - x» h  v 

te, deberán ya hacer lo "lo dos ' '
j carrera, á partir del p? i. ( 1 0 , r
i forma que el nuevo Regii ; . d sp
! -3.̂  Asimismo ios aspirantes que
í hiendo comenzado ios eje:r̂ .i(:k>T de 
í greso siguiendo el plan aníiguo cejx 
 ̂ aprobadas alguna ó algunas; de las 
■ naturas, deberán coDtiousrios h.jsŜ a 

terminación con ariegio á ose mi«
i plan.
I Al efecto se anuriclñ^ñn •' ■ . d,
I tiempo y en la torm?. b  ̂a ¿uí  ̂ og>
¡ tumbrade, cruivocslorif's , 

da tóeptlernbre de 1910 y ó ,
bre de 1911.

4.  ̂ La adaptación del qlan antiguo il
nuevo en lo que se refiero á ií s aBignal ^
;iras cursadas dentro de la Escuela, se haiá

] or el Directo; V oe acueríi;>  con la  J u n ta  
. í .ProtOS'irec, y co p'¡uFF;:'c.:r'á Cada año- 
 ̂ !,a ta b lilla , d e  ordO iies C:,ea la  d e b id a
: cTolcipaoión.

fF Consideráno.oB0  suprim ida en este 
omento la Cají,;; do Prácticas que ei 

i i'y-lfUTento anterioo estalheció, la Comi- 
Rvori adetínlstrativc. de le miema, consti
tuí-.c-í en Fomisión .liquidadora, después 
d̂ ; c^tTob-Tos las coontas del presente año 
r-,rearar /ó.trrdversi; en la primera quince- 
r  0  ;Ie N r'■ riembí-e oróximO; á los ammnos 
ó álos oiicargadcb de los raii-mos debida
mente autrrizador, la caiuidad lua á cada 
ano corresponda, según rcsul-o de la li
quidación que ai efecto so h&gtp j  á cam
bio do un docuBnento juBtifícairYo de esa 
df I olución.

Madrid, 30 do Julio d ■ í 910.^^Aproba- 
por S. M.=~Fe.roiíu Oalbotón.

B.EA.1. d .í x :í r e t o

En mcrsciór. á los t.‘Mevñcí6 S servicios 
pr . - á L. Ag’ : tira  nací- s.1 por
D, AÍodesto Vareta, botelo^ y co,rno com
prendido en el 11  del ovtíciuo 2 F del 
Iv.ol decreto do de Diciembre de 1905; 
á\ '‘nerdo con Mi Oonsap-,. de Ministros, 
y á  yaest uM de Fomsnto,

p ,j en X'o cederle la .Gran Cruz de 
la Orden c‘ ' '  ’ del Mérito .Agrícola.

Dado en " m Sebastián á treinta de J u 
lio de mU .cjvecientos die.z.

El Mmist-.i'o ííe Fomento, 

FerBiiíi taibelóc.

ALFONSO,

i l i S f i g l O  e s  M  eíiE E M

■REALES ÓH,DE>iES 
Aromo. Br.: Vista la iostxacia prom o

ví <e por J'i'tan Pedro García Teso, vecino 
de Sai amanea, en solicitud de que le 
Rxin devueltas .las l.oOO pesetas que de
positó an la D6 lega<dón do Hacienda de 
M pro vi fi oí a indicada, según carta de 
■pago .n omero 82, expedida en 26 do Ene
ro dc: 1910, para . redim irse del ser-vicio 
m ilitar activo corno recluta del Reem
plazo de 1008, perteneciente á la zona 
de Salamanca,

El R e y  (q . D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado no ha sido llamado 
para cubrir bü.ja, y que por lo tanto no 
piV-rlo adm itirle la rvdotjcíón, -y lo pre- 
vonido en e.I artículo i75 de la ley de RO' 
datam iento, m  ha servido resolver que, 
ge devuehoiit .las 1.500 poseías de referen- 
cm, Am caalor percibirá vi individuo que 
efectuó el depo^Jto ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución -0.0  dicha ley.

'Do Ees.1 oraen lo digo á Y. E. para su 
cooccimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. E . muehos años. Madrid, 6  de 
zt' a-Godo 1910.

AZNAR.
ñor Capitán geiiond da la séptima Re
glón.
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Escmo, 8i\: Halláo<Ios3 jastiñcado que 
los reclutas que ñ-eunn en la siíjfuiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e t  (q .  D . g . )  s e  lia servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redim ieron del

servicio militar activo, í*egún cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
nómeros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley indicada.

Eeiación qm  se cüa*

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efoctos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1910.

AZNAR.

Señores Capitanes generales de la pri* 
mera, segunda, tercera, cuarta, sexta y 
séptima Regiones.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Luis Torrejón Rodríguez...........
D. Emilio Langle R ub io ............
Juan Agustí Silvestre.  ............
José María Vllaseca y Pujadas*..
Miguel Vives L loréns.................
Juan  Martín V alls.......................
Luis Eizaguirre Eizagiiirro.......
Ferm ín BÍaxico A rg u d ín ............

A

1907
190?
1907
1905
1907
1907
1907
1907

O Ü P O

PUEBLO

Getafe............
A lm ería.........
L ir ia . .
Barcelona.. . .
B lañes .
Gorsá   .
San Sebastián, 
Cudillero.......

PROVINCIA

M adrid.. . .  
Almería;.. .  
V alencia. > 
Barcelona. 
GeronaV.».
Id em .........
Guipúzcoa 
O viedo... .

Z O N A

Almería.. . . . .
Valencia........
Barcelona___
G erona..........
Idem...............
San Sebastián 
G ijón .   ----

F E C H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

31 Dlbre. 1907. 
21 ídem 1907..
5 Agosto 1907. 
3 Ocbre. 1905.

29 Febro. 1908. 
28 Dicbre. 1907. 
21 ídem . . . . .
6 Nobro.1907.

NÚMERO 
de las 

i3a r ta s  de 
p ago .

3.516
542
209
185
189
148
407
113

Delegaeionea de 
Haoienda 

que expiiüeroa 
la s oartag 

de pago.

Madrid.
Almería.
Valencia.
Barcelona.
Gerona.
Idem.
Guipúzcoa^
Oviedo.

Maílrkl, 5 de Agosto da 1940.=Aznar.

¥ BELLAS ARTES
ííjj

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de su digna presi
dencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, para que juzgue las oposicio
nes á la Cátedra de Reconocimiento de 
productos comerciales de la Escuela Su
perior de Comercio de Jovellanos, de Gi. 
jón, en turno libre, el siguiente Tribunal 

Presidente, D. Daniel Cortázar, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eduardo Mir, Académico 
D. Alejandro Crespo Herrero y D. Emilio 
Muñoz y Casadella, Catedráticos de la 
misma asignatura de la vacante en las 
Escuelas de Comercio de Madrid y Sevi- 
villa; D. Enrique Lacasa, competente.

Suplentes: D. Lucas Mallada Mallada, 
Académico; D. Eugenio Leal Pérez y don 
José Troiicoso y Carreto, de las Escuelas 
de Comercio de Bilbao y Valencia; don 
Juan Moreno Agustín, competente.

1)6 Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchoíí años. Madrid, 21 
de Julio do 1910.

BURELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de su digna presidencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para que juzgue las oposiciones 
á las Cátedras de Tecnología industrial 
do la Escuela de Comercio de Gijón, en 
turno libre, y de la de Estudios elerrum- 
tales del Instituto de Oviedo, en turno 
de Auxiliares, el siguiente Tribunal;

Presidente, D. Juan Flores Posada, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. José Rodríguez Mourels, 
Académico; D. Antonio Bartolomé y Más 
y D. Enrique de la Peña y Moreno, Cate
dráticos de las Escuelas de Comercio de 
Madrid y Sevilla, y D. Enrique Lacasa, 
competente.

Suplentes: D. Eduardo Mir, Académico; 
D. Francisco Télles Ducain y D. Germán 
Bernacer y Termo, de las Escuelas de 
Cádiz y Alicante, y D. Enrique Grasset, 
competente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Julio  de 1910.

BURELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto per el Consejo de su digna 
presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para que juzgue las oposiciones 
á las Cátedras da Teneduría de libros y 
Contabilidad de Emprssas de la Escuela 
Superior de Comercio, de Gijón, turno do 
Auxiliares, y de la do la Cor uña, turno 
libre, el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Francisco Bergamín, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eduardo Torrojo, Académi
co; D. Ramón Cavanno y Sanz y D. Ra
fael de la Riñera, Catedráticos de la Es
cuela de Comercio de Madrid y de la de 
Artes é Industrias de Vigo; D. Guillermo 
Chalboud, compotento.

Suplentes: D. Vicenta Ventosa, Acadé
mico; D. Enrique Pueyo y I). Francisco 
Jaén y del Pino, de las Escuelas de Ali
cante y Zaragoza, y D. Santos Santama
ría, competente,

De Real orden lo digo á V. E. para sui 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. Eo muchos años, Madrid, 26 de¿ 
Ju lio  de 1910.

BURELL.
Señor Presidente del Consejo da In stru c 

ción Pública.

Excmo. Sr.; De conformidad con lo p ro 
puesto por ese Consejo de su digna p re 
sidencia y do acuerdo con lo preceptuado 
en el Real decreto de 24 de Abril de 1908

S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido á bien 
nom brar puraque juzgue las oposicioneís 
á las Cátedras de Derecho m ercantil In.- 
ternacional y Legislación de Aduanas, do 
la Escuela Superior de Comercio de la 
Coruña, en turno de Auxiliares, y las do 
igual categoría de Santa Cruz do T eneri
fe, Palma de Mallorca y Gijón, en tu rno  
libre, el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Francisco Bergam fn, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Manuel Sales y Ferré, Aca
démico; D. Víctor Pío Brugada y D. Ra
món Pérez Requeijo, Catedráticos de Um 
Escuelas do Comercio de Madrid y Sa 
tander, y D, Carlos de Castro y R o d r í 
guez, competente.

Suplentes: D. Damián Isern, Acp.démi- 
co; D. Antonio Mompeón y Motos y dom 
Evaristo Crespo Azorín, de laa Escuelas 
de Comercio de Zaragoza y ValJadolid, y 
D. Tomás Jigat, competente.

De Real orden lo digo á V. E. para sia 
conocindento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio  de 1910,

BURELL.
Señor Presidente del Consejo do Instruc- 
V ción Pública.

1.
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Excmp. Sr.: De conformidad con lo pro- 
paesto por el Consejo de su digna presi
dencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para que juzgue las oposicio
nes á las Cátedras do Aritmética, Alge
bra, Cálculos mercantiles y Teneduría de 
libros de la Sección de Estudios elemen
tales de Comercio del Instituto de Ovie
do, en turno de Auxiliares, y d© la Escue
la Superior de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerifé, en turno libre, el siguiente 
Tribunal:

Presidente: D. José de Castro Pulido, 
Consejero de Instrucción Páblica.

Vocales: D. Vicente Ventosa, Académi
co; D. José Angulo Morales y D. Gonzalo 
González Salazar, Catedráticos de igual 
asignatura en las Escuelas de Comercio 
de Madrid y Zaragoza; D, Ramón Aisa, 
competente.

Suplentes: D. Eduardo Torroja, Acadé
mico; D. José Busquéis y García y don 
Erancisco Marina Adán, Catedráticos de 
igual asignatura de las Escuelas de Va- 
lencia y Santander, y D. Enrique Labra
dor, competente.

De Real orden digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio  
de 1910.

BURELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de su digna presi
dencia,

8. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para que juzgue las oposiciones 
á la Cá-)dra de Geografía económico-in
dustrial del Comercio de la Escuela dé la  
Corufia, en turno de Auxiliares, el si- 
gnioLte Tribunal:

. Prefc i ente, D. Manuel Zabala, Conse
jero de I strucción Pública.

Vocal. : D. Ricardo Beltrán y Rózpide, 
Académico; D. Ricardo Bartolomé y Más 
y D. Francisco G. Gamero, Catedráticos 
de la Escuela de Comercio de Madrid el 
primero, y  de la de Artes ó Industrias, 
también de Madrid, el segundo; D. Rafael 
Alvarez Sercix, competente.

Suplentes: D. Jerónimo López de Aya- 
la, Académico; D. Eduardo López de Lo
ma y D. Juan  Gómez y García, Catedrá
ticos de las Escuelas de Baleares y Gijón; 
JD. José Cerdiendiño, competente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Ju 
lio de 1910.

BURELL
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

va do Archivos, Bibliotecas y Museos, 
acerca de la importancia de los objetos 
que constituyen la colección arqueológi
ca de que es propietario D. Antonio Vi
ves y Escudero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se adquieran desde luego, 
con destino á dicho Museo, donde actuab 
mente se encuentran depositadas, las 20 
piezas de plata señaladas en el álbum de 

] siluetas obrantes en el respectivo expe
diente, con los números 756 al 775, am
bos inclusive, y que constituyen el apar
tado B del 7.  ̂grupo, ó sea el de orfebre
ría  de la mencionada colección; así como 
que el im porte de las repetidas piezas, 
tasadas por el Museo y por la Jun ta  en 
la cantidad de 5.550 pesetas, se libre en 
firme y á favor del D. Antonio Vives y 
Escudero, con cargo al capítulo 18, a r
tículo único, concepto 15 del presupuesto 
vigente, ©n que se consigna un crédito 
de 32.000 pesetas, entre otros extremos, 
para la adquisión de objetos arqueoló
gicos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1910.

BURELL.
limo. Sr. Subsecretario de este Mkiis- 

terio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por el Museo Arqueo- 
lógioQ Nadoual y por la Junta faculta n -

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Concepción Rocafull y Priante, Maestra 
de prim era enseñanza superior, solici- 
citando dispensa do edad para verificar 
©1 examen dé ingreso en la Escuela Su
perior del Magisterio:

Resultando que en la convocatoria de 
Septiembre do 1909 practicó dicho exa
men, en dos de cuyos ejercicios fuá apro
bada, y  que cumplió en Diciembre de 
aquel año los treinta y  seis de edad.

Considerando que conviene al interés 
general de la enseñanza restringir lo 
menos posible el libre acceso á los estu
dios y carreras cuando los que aspiran á 
seguirlas sientan hacia ellas decidida 
vocación, y siempre que puedan demos
trar que reiinen las con di r i nn '‘« -
rías de a,

y. M. : ' .4,  t), g. )  h . inn : -

conceder á la interesada, y á los qne en 
igual caso se encuentren, la dispensa so
licitada para solicitar el examen de in 
greso en la próxima convocatoria de Sep
tiembre de este año en la Escuela Supe
rio r del Magisterio.

De Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
do Agosto de 1910.

BURELL
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

  -----

ADMfflSTEiaOK CEtlHAL

limo. Sr.: Vacante en ©1 Conservatorio 
de Música y  Declamación, por defunción 
del que la desempeñaba, la plaza de 
Profesor num erario de la enseñanza de 
Piano,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la provisión de dicha plaza 
se anuncie á concurso libre.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Agostó'de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

I M i n i s t e r i o  d é  g r a c i a  y j u s t i c i a
Q e s a e r s I  d [e  M e g r i s -  

t r o s  j  í le l  j^C ítaFiaíto.
Timo. Sr>: En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario D. Antonio 
Navarro Guerrero contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Jerez de 
la Frontera á inscribir una escritura de 
hipoteca legal, pendiente en este Centro 
por apelación del Registrador:

Resultando que por escritura otorgada 
en Jerez de la Frontera á 25 de Septiem
bre de 1909 ante el Notario D. Antonio 
Navarro y Guerrero, D.^ María de la Paz 
Ramos Izquierdo y Oreyro, entregó á su 
marido D. Juan J. Velarde, que examinó, 
contó y pasó á su poder á presencia del 
Notario y d© los testigos la cantidad de 
39.479 pesetas y 92 céntimos, con inten
ción de que las adm inistrara el expresa
do Sr. Velarde, y éste constituyó hipoteca 
en seguridad de dicha suma, expresán
dose que la misma era producto de bie
nes parafernales realizados por la D.* Ma
ría de la Paz, que los había adquirido 
por herencia de sus padres á virtud de 
adjudicaciones hechas por escrituras pü- 
biicas de 26 de Junio de 1889 y 29 de 
Enero de 1892, ante ios Notarios de Cá
diz D. Ricardo de Pró y D; Luis Alvarez:

Resultando que presentada copia de d i
cha escritura de hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Jerez de la Frontera, puso 
el Registrador la nota siguiente: «Dene
gada la inscripción de este documento, 
porque mediante él, D. Ju an  J. Velarde 
y Buigbeder constituye hipoteca á favor 
de su mujer, ©n garantía de parafernales 
que dice adquirió ésta en los años de 1889 
y 1892; y no jnstiñcada la existencia de 
tales bienes ú otros semejantes ó equiva
lentes en la forma que previene el artícu
lo 171 de la ley Hipotecaria, es nula di
cha hipoteca, á tenor de lo que disponen 
este artículo y el 170 de dicha ley, el 
1.344 y el 1.345 del Código Civil, y de lo 
que tiene establecido el Centro directivo 
en sus resoluciones de 17 de Enero de 
1876, 14 de Mayo do 1879, 27 de Enero de 
1882, 1.° de Abril de 1884 y 6 de Abril de 
1894; y no siendo subsanable esto defec
to, no es admisible tampoco la anotación 
preventiva»:

Resultando que el Notario D. Antonio 
Navarro interpuso este recurso pidiendo 
se declare que la escritura relacionada 
6© halla extendida con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales, y en 
su apoyo alegó: que ia calificación del 
Registrador y doctrina que le sirve de 
fundamento, se refiere á hipotecas en se- 

! ol í 1 de  dote confesada y  no de para- 
v í <-..1 b, • objeto del recurso;
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con carácter de tal, según el artículo 1.886 
del Código Civil; y los demás de la per
tenencia exclusiva de la mujer casada, 
son parafernales? según los 1.381 y 1.384, 
doctrina de la Resolución de este Centro 
de 20 de Diciembre de 1899 y de las sen
tencias del Tribunal Supremo de de 
Marzo de 1858, 5 de Abril de 1877 y 4 de 
Diciembre de 1890; que la entrega de di
chos parafernales, realizada bajo fe de 
Notario, no puede confundirse con la 
confesión de dote á que se refieren los 
artículos 170 y 171 de la ley Hipotecaria, 
sino que se regula por los artículos 179 
y 180 de la misma, 41 de la Instrucción 
de 9 de Noviembre de 1874 y 1.384 del 
citado Código:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad informó sosteniendo su cali
ficación, por las razones siguientes: que 
los parafernales de que se tra ta  son me- 
rammU confesadosy porque no se prueba 
que ingresaron en la sociedad conyugal 
con la calidad de tales, ni cómo se reali 
zaron convirtiendo en metálico los diver
sos bienes que se afirma adquirió doña 
María de la Paz por herencia de sus pa
dres; que sin necesidad dé atribu ir á d i
chos bienes el carácter de dótales, es evi
dente que estudiándolos en sus relacio
nes con los terceros, se encuentran en el 
mismo caso, en cuanto á los fraudes que 
tra tan  de evitar los preceptos citados en 
la nota recurrida, por lo que deben apli
carse también á ellos; y que son aplica
bles los artículos 168, 179 y 180 de la ley 
Hipotecaria cuando se demuestra que los 
bienes entregados son realmente los pa
rafernales; pero no cuando, como en este 
caso, sólo consta la entrega de metálico' 
que se afirma representarlos:

Resultando que el Juez del distrito de 
San Miguel y Decano de Jerez de la Fron
tera, dictó auto confirmando la nota del 
Registrador, fundándose en considera
ciones análogas á las expuestas por éste, 
en la Resolución de este Centro de 15 de 
Enero de 1881, y en que de la escritura «e 
desprende que n i el Notario ni los testi
gos contaroH|ni vieron lasum aentregáda: 

Resultando que el Notario recurrente 
presentó escrito al Presidente de la Au
diencia, insistiendo en sus alegaciones y 
acompañando testimonios notariales de 
las hijuelas de D.^ María de la Paz Ramos 
Izquierdo, en que constan las mismas ad- 
judicaeioBes relacionadas en la escritura 
de hipoteca:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia dicto auto declarando que la es
critura de que se traía está extendida con 
arreglo á las prescripciones legales, y, 
por tanío, carece de defecto que se opón
ga á la inscripción, fundándose en consi
deraciones semejantes á las del recu
rrente; y en las siguientes: que la mujer 
pu^^dé entregar á su marido, cuando lo 
tengá pT*̂  conveniente, los bienes para
fernales par5  <1̂ ® lo® administre, puesto 
que no existe pi ̂ ooplo legal que la  obli
gue á y erificarío e n  u^capo determinado; 
que aun en el supuesto jurídica
mente pueda aceptarse la  denominación 
dé «parafernales confesados», no sería 
aplicáblé á l caso presente, en el que de 
niódo indubitado consta la entrega a 
préséhcia del Notario y de los testigos, y 
qUe no debe aplicarse por analogía lo es- 
táblecido respecto á dote confesada paru 
no distinguir donde la Ley no distingue, 
y porque en íá hipoteca de que se trata 
no existe perjuicio para tercero:

Vistos los artículos 1.336, 1.344,1.345, 
1.857,1.381,1.382,1.384, 1.390 y 1.896 del 
Código Civil; 168,169,170,171,180 y 182 
de la ley Hipotecaria, y 21, 25, 40, 41 y 46 
dé lit Instrucción sobre la manera de re

dactar instrumentos públicos sujetos á 
registro:

Considerando que la cuestión plantea
da y que ha de examinarse ©n este recur
so para resolver si la escritura que ha 
dado origen al mismo se halla extendida 
con sujeción á las prescripciones legales, 
es la de si es ó no válida y legal la hipo
teca que en dicha escritura se constituye 
por D. Juan J. Velar de á favor de su m u
jer D.^ María de la Paz Ramos Izquierdo 
en garantía de los bienes entregados por 
ésta á aquél para su administración en 
Concepto de paráfernales y cuya entrega 
consta en la mistna escritura:

Considerando qué á diferencia de lo 
dispuesto en los artículos 1.346 y 1.357 
del Código Civil con relación á los b ie
nes dótales, la  m ujer conserva siempre 
la administración de los que á la misma 
pertenezcan como parafernales, á menos 
qué los entregue ésta expresa y especial- 
mént© á su marido por escritura pública, 
conforme al artículo 1.384 del mismo Có
digo Civil, sin hallarse limitado el plazo 
en que pueda efectuárse la entrega, tanto 
más, cuanto que aquéllos pueden ser a d 
quiridos por lá mujer durante el m atri
monio á título de herencia ú otro lucra
tivo que la  constituya dueíhi única y p ri
vativa de los mismos, con arreglo á lo es
tablecido en el artículo 1.396:

Considerandoque, según lo prevenido 
en el citado artículo 1.384 del Código y 
168 de la ley Hipotecaria, cuando la m u
jer entrega á su marido para que los ad
ministre loa bienes que á la misma per
tenecen coh el carácter de parafernales, 
y esa entrega se realiza por escritura pú
blica, el maridó está oblígadó á constituir 
hipoteca por el yálor de los muebles qué 
recibíére, pudíéndo ser á ello obligado, si 
vóíüntaríamerite ñ o la  constituyere, por 
el procedimiento; establecido en los ar
tículos 182 y siguientes de dicha Ley:

Considerando que si bien con arreglo 
á los artículos f 170 y 171 de la repetida 
íey Hipotecaria citados en la nota del 
Registrador, é iguales á los 1.344 y 1.345 
del Código Civil, las  dotes simplemente 
confesadas por el marido no surten más 
efecto que el de las obligaciones perso
nales, á no ser que tal confesión se hi
ciese antes de la r  celebración del m atri
monio ó dentro del prim er año de él, en 
cuyo caso podría exigirse la constitución 
de hipoteca, siempre que se haga constar 
la existencia de los bienes ó la de otroi 
s emejantes ó equivalentes, tales precep
to s no tienen aplicación al caso del re
curso, porque aparté de que en éste no 
se trata de bienes dótales sino parafer
nales, la hipoteca conatituída no lo es 
para responder de Obligaciones m era
mente confesadas, sino que consta la en
trega bajo fe del Notario autorizante, y 
se halla además justificada la proceden
cia de los bienes por medio de los docu
mentos auténticos qúé en lá  escritura se 
relacionan, s i n ^ e  altere la legalidad de 
dicho acto la circunstancia de que la eo» 
trega hó sea dé ios mismo valores que 
correspondieron á la referida interesad a 
por sus legítimas paterna y  materna, sin o 
del producto ó precio de los mismos, 
puesto que, con arreglo á lo prevenid •  
en el artículo 1.390 del repetido Código 
Giyilj la enajenación de los bienes para
fernales da derecho también á la mujer 
para exigir la constituctón de hipoteca 
por fil importe del precio que el marido 
reciba, de m anera que aquélla pueda ga
rantizar así loa mismos bienes cuya ad
quisición se justifica, como el precio en 
venta de óstosj. siempre que unos ú otros 
sean entregaaós> al marido y constela 
enfere^ ante Nótério;

Considerando que las Resoluciones do 
esta Dirección, que igualmente se citan 
en la nota del Registrador como funda
mento de su negativa para inscribir la 
escritura origen del recurso, se refieren 
todas ellas á bienes dótales, esto es, á hi
potecas por dotes confesadas por el m a
rido, por lo cuál no son tampoco aplica
bles al presente caso.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediento 
original comunico á V. í. á los efecto» 
coDsiguieníes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Junio de 1910.=* 
El Director general, Vicente Pérez.
Señor Presidente de la Audiencia do 

Sevilla.
■— -

M INISTERIO DE MARINA

y P e isea  m A r í t i in a .
S s c c f d n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO 1  LOS NAVEGANTES 
Grupo I63j- - O c éa n o  a t l ín t ic o  d e l  E s t e .

JEs| 9 A&a.— Kía d® Vigo, ~  Baliza-
miento.
Número 732 .—Se retiraron de sus em

plazamientos las boyas números 2 y 5, 
que marcaban los bajos Bondaña y Bor- 
ñeira en la ría de Vigo, balizándose pro
visionalmente e l prim ero con un boeoy 
rojo y el segundo con un bocoy negro,
* Se volvió á fondear en su sitio la boya 

número 4, que marca el bajo Cabo de Mar 
(Aviso número 686 de 1910), después de 
reparada y pintadá dé rojo.

Piano número 198 de la Sección II.
Kía de Vigo.—Canga».—Lub.

Número 733.—Según se indicó en el 
Aviso número 569 bis de 1910, se encen
dió el día 1.® de Ju lio  de 1910 la luz raja 
provisional del puerto de Cangas, en la 
ría  de Vigo.

Cuaderno de faros serie A, página 48.
Plano núm ero 198 de la sección H.

B ía  de Vigo.—Bajo dé Bonsae.
Número 734 .—Según se indicó en el 

Aviso 686 de 1910, queda provisional
mente balizado con un bocoy pintado do 
rojo el bajo de Bouzas, en la ría  de Vigo*

Plano número 198 de la sección II.
Is la s  CAHAFlas. — Gran Canaria.—

Puerto de la lius.—Bus provisional.
Número 735.—En el extremo del mue

lle de Santa Catalina del Puerto de la 
Luz se instaló provisionalmente la luz 
que antes existía en el malecón de abrigo 
del mismo puerto, cambiando su color 
verde en rojo.

Cuaderno de faros serie A, página 66.
Plano número 770.
Carta número 234 A de la sección IV.

Gran Canaria.—Puerto do la Lu*.
Luz.

Número 736 .—Se aumentó la intensi
dad de la luz roja del extremo del m uelle 
de Santa Catalina en el puerto de la Luz, 
quedando el plano focal á 11,3 metros 
sobre el nivel medio del mar.

Cuaderno de faros serie A, página 66.
Plano número 770 y carta núméro 

234 A, de la sección IV.
Barra del río Guadiana.

Isla  Canela.
Número 737.—Según se anunció en el 

Aviso número 630 bis de 1910, desde el 1.  ̂
de Julio dei corriente año funcionan laa
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dos ÍU.C0 Í? rojas iííslaladas eo la isla de 
Canela y marean una de las enfiiaciones 
de la barra, .

Cuaderno de faros serie A, página 32. 
Plano números 624 y 171 de la sec- 

eión II.
H u e lv a .—A lm ad rab a ,

Número 738 .—El día 3 del corriente 
Julio  de 1910, quedó levantada la alma
draba denomlAiada «La Higuera», situa
da bn 36^ 57̂  37’» N. y 0^ 27» 24»» W. (6* 
S9» 44»» W. de G w.)

Carta número 115 A, de la sección II.
A y am o n te .—̂ A lm adraba.

Número 739.—-En el distrito de Aya- 
monte 80 caló la almadraba denomina
da Reina Regente porque su colindante 
Las Cabezas procedió á cam biar su ra 
bera.

Situación de la almadraba Reina Re
gente: 37« 5» O»’ N. y 1* 10» O’» W. (7  ̂22» 
¿2»» W. de Gw.)

Carta número 115 A, de la sección I I ,

ifirapo 154 .— O c é a n o  A t l ^̂m t ic o  d e l  E s t e . 
Af r i e a . — Mugador .  
.Boya da r«^tojg. á& n au frag io .—Aris 

Navigatems número 264/lMá9, Fa- 
Ha, 1910.
Número 7 4 0 .—La boya que marcaba 

los restos del vapor Verité en el puerto 
de Mogador, se retiró temporalmente.

Situación aproximada de Mogador: 31® 
SI» 00’» N. y 3® 83» 41»» W. (9® 46» 1»» W. 
de Gw.)

Derrotero número 27, página 50.
Plano número 254 de la sección lY.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . —  F r á M ©  l a .  —  
I s l a s  C h a a sey :— B a lia a  d© la  B o -  
cli^-au  C^ble.— aux Navigateurs 
número 259¡1.613. Paria, 1910.
Número 7 4 1 —La baliza negra de ma

dera con m ira cilindrica de la Roche au- 
Cáblo ó dei Grand Puceau en la parte 
Este del Sound de las islas Ghausey, des
apareció accideníalmente.

Situación aproximada: 48® 52» 30»» N. y 
4® 22» 49»» E- (i® 49» 31»' W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 243.

O g é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E sT E .— F r 5 iM -  
«iís. — D eaem bocadnra dal O d e t.— 
H ea to s  d 0  naufragio*—B alisam ien- 
t o .  — Avis aux Navigateurs núrntr» 
26011,619. Paria 1910.
Número 742 . — En los extremos de 

unos restos de naufragio atravesados ea 
el canal del río Odet, á 9 kilómetros 
aguas arriba do la desembocadura, se fon 
dearon dos boyas verdes. En cada uno de 
los palos que emergen unos 8 metros so
bina pleamar, se enciende una luz verd^.

Situación aproximada: 47® 56» N. y 2® 
»̂ E. (4® 6» W. de Gw.)

Carta núm ero 851 de la sección II. 
D errotero número 35, página 146.

Iflla  W ig lit .— B aM a 
do f^aísdow.—B ajo.—Notice to Mari- 
ners n^úmer9 895. Londres, 1910.
Número 743 .—Al NE. de la bahía San- 

down y en Las marcaciones, monumento 
de Yarborough al N. 26® W. á 13,9 cables 
é iglesia do Sandown al N. 83® W., existe 
un  bajo cuya cabeza tiene 8,5 metros de 
agua y está rodoada do fondos do menos 
de 11 metros hasta una distancia de 6 ca- 
bies al Norte y de 2 cables hacia el Este.

Situación aproximada: 50® 40» O” N. y 
i5® 6» 5»» E. ( r  6» 16»» W. de Gw.)

Carta número 217 A de la sección IL 
Dorroíero núm ero 35, página 501.

M a r  d e l  N o r t e  . — i i s . — E l b a .
— N u e v o  á© ís'em baj?oaá© - 

ro .—B alizam ipm to .—Airis aux Nauí- 
gaieurs número 26311.639. París, 1910. 
Número 7 4 4 .—Mientras duren  los tra 

bajos que empezarán en el corriente mes 
en el morro Oeste del muelle del puerto 
de Cuxhaven entre la entrada del nuevo 
puerto y la del puerto de pescadores, se 
izará una bandera roja sobre una bola 
negra en el emplazamiento de las obras y 
de noche se encenderán dos luces rojas 
á 4 metros una de otra en los extremos 
Este y Oeste de la cabez%¿el muelle para 
advertir á los buques qW. no deben pa
sar á menos de 200 metros; los vapores 
deben, además, reducir ŝu velocidad. 
Debe evitarse todo con|acto con los an
damiajes y  chalanas emplazadas en los 
trabajos.

Se impondrá multa de 36 marcos á los 
que contravengan estas prescripciones.

Situación aproximada: 53® 52» 30»» N, y  
14® 45» 19»» E. (8® 42» 59»» jS. do Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 248. 
Carta número 782 de la  sección II.
El Director general, José Barrasa.

2.285 con cuatro residuos de 50 pesetas 
cada uno, señaladlos con los números 
13.60L 13.615, 13.626 y 15.202, im portan
tes 200 pesetas nominales, se anuncia al 
público para que la persona en cuyo po
der se hallen las entregue en esta Direc
ción General en unión de los valores que 
contienen por el término de treinta días, 
pues en otro caso serán declarados nulos, 
sin ningún valor ni efecto j  fuera de cir
culación, procediéndose á lo que h a y a  
lugar.

Madrid, 6 de Agosto de 1910.®®E1 Di
rector, Cehón del Alisal.

•  -

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

C o m is iéM  C eiaíFaí. ILiqiiMa4<í»ra 
PRIMER REGIMIENTO DE PILÍPINAS  

SEGUNDO BATALLÓN
Relación nominal de los individuos de 

este Batallón, cuyos ajustes se hallan 
terminados y no han reclamado sus a l
cances:

Cabo, Ramón Moina Bargueño, 189,40
pesetas.

Soldado, Ginés Rodríguez Pagán, pe* 
setas 101,45.

Idem, Ju an  Alcaraz López, 171,35.
Idem, Rogelio Gutiérrez Rivera, 640,65.
Idem, Pedro Abraín Fáno, 241,15.
Idem, Luis Riera Prats, 603,05.
Idem, Pedro Vázquez- Bayo, 53,80.
Madrid, 24 de Junio  d e  1910.—E1 Co

mandante, Jefe del Detall, Camilo Gon
zález.—V.® B.®: el Teniente Coronel, p ri
mer Jefe, Federico O. Cano.

M INISTERIO  D E  H A C IE N D A

® i£ b se c re ta 'r ía .
Por Real orden de 29 de Julio próximo 

pasado «o ordena el cuippliiuiento de la 
sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Su
premo, por la que se declaró firme y sub
sistente la Real orden dictada por este 
Ministerio en 28 de Julio d® 1908, que 
negó á la sociedad Real Gpnipañía de Ca
nalización y Riegos del/ííJl^ro, domicilia
da en Barcelona, los bepeflclos do la vi
gente ley de Sindicatos ¿Álgrícolas, de 28 
de Enero de 1906. l  f

Lo que, en cumplimiéntó de la referi
da disposición, se publica ¡en este perió
dico oficial.

Madrid, 5 de Agosto de 1910.—El Sub
secretario, Alfredo Zavala.

l^ i r e c c lé i i  € r© iie ral l a  B e a d a  
j  € la $ íe s  F a s i v a s .

Habiendo sufrido extravío las facturas
de conversión de residuos de la deuda 
del 4 por 100 interior, número 2.282, que 
contiene dos residuos de 10 pesetas, nú
meros 17.877 y 18 601; 12 de 15 pesetas, 
números 17.301 23.347,25.811 al 813,
26,173, 27.206 y 207 y 28.000 al 28.002, y 
cuatro de 50 pesetas,'núm eros 15.241, 
15.988, 16.354 y  16.376, por un valor nomi
nal do 400 pesetas, y la'’factura número

B ire c e ié M  CleM©Fal ú e  A d m liü s -  
í r a e lé ia .

Vacante el cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de Córdoba, esta 
Dirección General ha acordado se anun
cie á concurso su provisión, por término 
de trein ta días hábiles, conforme previe
ne el artículo 20 del Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, durante cuyo pla
zo podrán presentar sus instancias ante 
este Centro directivo ios aspirantes que 
la deseen solicitar, si, poseyendo el cer
tificado de aptitud figuran en la relación 
de aspirantes á Secretarios en situación 
activa, publicada en la G a c e t a  de 30 de 
Diciembre de 1900, y hubieran cumplido 
además con la circular del 22 dei mismo 
mes y año.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas de sus títu 
los originales ó testimonios en W m a 
legal, con copia de los mismos en el pa
pel sellado correspondiente que permita 
la devolución, previo cotejo y  diligencia 
de conformidad, y una relación de sus 
méritos y  servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detalladamente to
das y cada una  de sus condiciones admi
nistrativas, bastando en caso contrario 
con los antecedentes que formen su ex
pediente personal para expedir la nota 
expresiva de los mismos que establece 
el párrafo segundo del artículo 29, al 
principio citado; llamándose, por último, 
la atención sobre lo resuelto en la Circu
lar fecha 23 de Abril de 1904, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28.

Madrid, 9 de Agosto de 1910,=E1 Di* 
rector general, N. A, Zamora.

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de Cuentas municipales de Sevilla, so 
anuncia concurfio para proveer dicha 
plaza, por térm ino de treinta días, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo iK)dráu presentar las 
instancias ante ésta Dilección General 
los aspirantes que la'deseen solicitar, si, 
reuniendo las condiciones determinadas 
en el artículo 25 del Reglamento de refe
rencia, hubieran presentado los docu
mentos mencionados en la circular dei 22 
del mismo mes y año; considerándose 
llenado este requisito si los solicitantes 
tuvieran los documentos de concursos 
posteriores á la Real orden de 30 de Agos
to de 1899, de conformidad con lo apro
bado por este Centro directivo con fecha
1.® de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas de sus títu 
los originales ó testimonios en forma le
gal, con copia de los mismos, en el papel
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ísellado correspondiente que perm ita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus mó- 
iritos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada uiia de sus condiciones adm inistra
tivas; bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen su expedien
te personal para expedir la nota expresi
va de ios mismos que establece el párra
fo 3.® del artículo 29, al principio citado; 
llam ándose, por último, la atención so
b re  lo resuelto en la circular fecha 23 do 
Jkbrll de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del 28 del mismo mes y  año.

Madrid, 9 de Agosto de 19Í0.=“>E1 Di
rector general, N. A. Zamora.

Habiendo sido nombrado D* Francisco 
F raís Pérez, Contador del Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), se pu-
l)lica conforme previene el Reglamento 
d e  11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 9 de Agosto de 1810.=E1 Di
rector general, N. A. Zamora,

SANIDAD EXTERIOR

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nación en San Petersburgo, 
han ocurrido casos de cólera en el go
bierno del Mar Negro.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Casas navieras cuyos bar
cos toquen en puertos españoles y de las 
Autoridades sanitarias de nuestros puer
tos, y á los efectos del Reglamento pro
visional de Sanidad exterior de 14 de 
Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid, 9 de Agosto de 1910.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de G ibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

IS fia b se c rc tá r la .
Se halla vacante en el Conservatorio 

de Música y Declamación una plaza de 
Profesor num erario de la enseñanza de 
Piano, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas y demás ventajas concedidas por la 

fitie ha de proveerse por concurso 
libre, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de esta íechai

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Profesores num erarios de la misma 
especialidad y todos los artistas que se 
crean en condiciones de avspirar á la pla
za y de dar la enseñanza de que se trata.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias 
documentadas á esta Subsecretaría en el 
plazo im prorrogable de trein ta días, á 
contar desde el de la publicación de este 
anuncio en la G a g e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Agosto de 1910.=E1 Sub
secretario, E Monterp.

MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e e e i é n  d e n e r a l  4le Olbrafl 
P i i b l l c a s .

A petición de algunas Dependencias, 
que manifiestan desconocer la  circular 

ealo Centro de f f  de Enero de 1909,

relativa al abono de indemnizaciones al 
personal facultativo de Obras Públicas, 
la cual les fuá remitida directamente; á 
continuación ÚQ reproduce en este perió
dico oficial.

Madrid, 8 de Agosto de 1910.—El Di
rector general, Luis de Armiñán.

«circular

Comprendido el concepto de indem ni
zaciones al personal facultativo de Obras 
Públicas en los créditos consignados en 
el presupuesto vigente de este Ministerio 
para la ejecución de los servicios, con el 
propósito de que el importe de aquéllas, 
correspondientes á cada uno, forme parte 
de los respectivós presupuestos de los 
mismos, á fin de que no so demore nin
guno de ellos por ñilta de crédito para 
indemnizacioBes, ni dejen de abonarse 
por trabajos ejecutados, ajustándose de 
este modo losí servicios de Obras Públi
cas á lo prevenido en el artículo 22 do la 
ley de Presupuestos para 1904 y el 15 del 
Real decreto "dé 26 de Mayo de 1905, que 
corroboran lo dispuesto por la ley de Con
tabilidad de 2§ de Junio de 1870, con sus 
posteriores modiflcaciones, y la Ley de 
25 de Junio dé 1880; en cuyas disiDOsicio- 
nes se prescribe que los gastos que se ha
gan se ajusten estrictamente á los crédi
tos legislativos Concedidos, no siendo de 
abono cualquier exceso que se produzca,

Esta Dirección^General ha tenido por 
conveniente disponer:

1.* Que en todos los presupuestos que 
esa Jefatura forme para Jos diferentes 
servicios por Administración á cargo de 
la misma, se comprenda una partida para 
las correspondientes indemnizaciones re 
glamentarias del personal facultativo, 
ajustada estrictamente al trabajo que este 
personal haya dé hacer en cada servicio, 
según lo dispiiesto en la vigente Instruc
ción de indeníBizaciones.

2.® Que con la mayor urgencia forme 
esa Jefatura y rem ita á este Centro un 
presupuesto, adicional a l enviado por la 
misma, para cada obra ó servicio por Ad
m inistración qué esté ejecutándose ó se 
halle autorizado para ejecutarse, com
prendiendo dicho presupuesto adicional 
las cantidades precisas de las indemniza
ciones regíame Hitarías correspondientes 
á la parte dél presupuesto de obra ó ser
vicio que reste por term inar ó á la tota
lidad de la obva ó servicio si no se hu 
biese comenzado.

Encargo á V. S. la mayor prontitud en 
el envío de los expresados presupuestos 
adicionales, á los que deberá acompañar 
una relación por duplicado, comprensiva 
de la expresión del servicio, del importe 
del presupuesto, de la  fecha de su apro
bación, del importe de la obra ejecutada 
del presupuesto hasta fin de Diciembre 
de 1908, de laé cantidades que le han sido 
libradas por lá  Ordenación, de las fechas 
dé los respectivós mandamientos de pa
gos expedidos por dicha dependencia, de 
las cantidades reintegradas de cada uno 
de los servicios determinados, de la fecha 
de cada reintegro, y del importe del co
rrespondiente presupuesto adicional que 
le reclamo para el pago de indemniza
ciones.

Lo que comunico á V. S. acompañando 
para facilitar el trabajo cuatro ejempla
res del estado trazado para la relación 
referida, de los cuales rem itirá V. S. dos 
á este Centro, reservándose esa depen 
dencia los otros dos.

Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Encimo de 1909.=EI Director 
general, Abilio Calderón,
Señores Ingeniéros Jefes do Obras Fu» * 

blíca» da la#proviiid!a8.H»

PUERTOS
Visto el expediente instruido á instan* 

cía cié D.® Juana Alzí'ga Manterola, en 8 0 <- 
licitud de autorización p a r a  ejí^cutar 
obras de reforma y ampliación en el fren 
te de una casa de su propiedad en la VI* 
lia de Pasajes:

Resultando que tramitado el expedien* 
te en la forma reglamentaria son favora* 
bies á la concesión todos los informe# 
emitidos, habiéndose presentado durant® 
el período informativo una reclamaciónn 
del Alcalde de Passjes, relativa al empla
zamiento de una rampa, reclamación qu# 
ha sido aceptada por la interesada y te
nida en cuenta en las condiciones pro
puestas por la Jefatura, así como la So
ciedad concesionaria deí puerto de Fas-a* 
jes Sí) opone tan sólo á la pequeña ara* 
pliación que se solicita en terrenos de do
minio público, oposición que asimismí^ 
estima la Jefatura en su propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
todos los informes emitidos y con lo pro
puesto por esta Dirección General, ha te 
nido á bien disponer lo siguiente:

Se autoriza á D.*" Juana Alzaga Manto-* 
rola para ejecutar obras de reforma j  
ampliación en el frente de una casa de six 
propiedad en la villa de Pasajes, con la# 
siguientes condiciones:

1.® Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado, que Ueva fe
cha de 15 de Junio de 1909, y á las modi
ficaciones que se expresan á contínua- 
ciÓB, bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Guiptíi&- 
coa y Navarra.

а) La finca de D.“ Juana Alzaga se li
mitará por ©1 lado del puerto por u n  
m uro de planta recta que una los que en 
la actualidad limitan la plaza y la propie
dad de D.‘ Teodora Macaraga.

б) La rampa de servidumbre que sus» 
tituya á la actualmente existente se em-* 
plazará en un extremo de la plaza y á  
tres metros del límite de la propiedad de 
la  peticionaria.

c) Antes de empezarse las obras se 
presentarán á la aprobación do la Jefiítu- 
ra  de Obras Públicas los detalles de cons
trucción de rampas, escaleras y muros.

2 /  Las obras se empezarán en el pla
zo de dos meses, á contar de la fecha d# 
la Real orden de concesión, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de ocho 
meses, á contar de la misma fecha.

3* Con objeto de que no so suspen
da el paso á la plaza, deberá ejecutarse 
prim eram ente la ram pa que ha de susti
tu ir á la que hoy existe.

4.® Una vez term inadas las obras Sd 
procederá á su reconocimiento, levantán
dose á continuación un acta, en la qua 
conste el resultado obtenido y el exacto 
cumplimiento de las condiciones de esta 
concesión.

Los gastos que por este servicio se orí* 
ginen serán de cuenta de la concesio
naria.

5.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derecho» de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
cas, ley dé Puertos y demás disposicio
nes vigentes en la materia,

6.* Queda la concesionaria obligada 
al exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de reformas socialea 
de 20 de Junio de 1902.

7.* El incumplimiento de una cual
quiera de las presentes condiciones ó de 
las que de ellas se derivan, da lugar á la  
caducidad áe la concesión, y llegado eat^ 
^#0 m  eompvbweit# el ocmeetítoañe á
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dejar las cosas en el mismo ser y estado 
j[ue antes tenían, si así convinieran á los 
ínteres generales.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Sxcmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la señora peticionaria y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
áños. Madrid, 3 de Agosto de 191ü.=El 
Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa.

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el Consejo 
de Obras Públicas, de acuerdo con las 
conclusiones que propone para el caso 
de adjudicación del suministro, y confor
mándose con lo propuesto por esta Direc-

Visto ül expediente relativo al concur
so celebrado por la Junta de Obras del 
puerto de Hiielva en 19 de Octubre de 
Í909 para el suministro de los efectos de 
áu Almacén durante un año, á partir de 
la fecha de la adjudicación:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de su digno cargo:

Considerando bien justificadas en su 
mayoría las propuestas de adjudicación 
que hace la Junta  de Obras, en vista del 
informe de la Dirección facultativa, con 
cuyas conclusiones se muestra confornie 
aquella Corporación:

Considerando, respecto á la propuesta 
de ad3 udicación parcial relativa á la nota 
descriptiva núm ero 6, «Material para en
grases», que no es admisible el modo de 
adjudicación propuesto, toda vez que las 
proposiciones de los concursantes, cual
quiera que sean laa partidas de que cons
ten,* son íntegras é  indivisibles para cada 
tina de las notas objeto de ellas; que en 
el pliego de condiciones que ha de regir 
en el contrato para el suministro, la J un
ta de Obras no se há reservado la facul
tad de escoger y proponer la adjudica
ción de partidas aisladas tomadás de una 
ó de varias proposiciones; que el artícu
lo 14 de dicho pliego, al prescribir que 
las «proposiciones se harán por todos y 
qada uno de los efectos comprendidos en 
las notas descriptivas correspondientes, 
considerdndoss nuícíS enoiro caso, demues
tra  qu© las diferentes partidás qué com
prende cada nota ho pueden cónsiderarse 
como otras tantas proposiciones indepen
dientes, pues en caso contrario, no sería 
causa de nulidad la falta de alguna par
tida de la nota á que se refiere la proi3Ío- 
sición:

Considerando que la  adjudicación, tal 
como la propone la Dirección facultativa, 
«s condicional, previa la aceptación de 
una parte del sum inistro por otro propo
nente, y no consta que se haya recabado 
esa aceptación:

Considerando que aunque se hubiera 
obtenido no podría aceptarse el consti
tu ir una nueva proposición, distinta de 
las presentadas en el acto del concuaso, 
y que debe descartarse esa propuesta y 
adjudicarse el suministro del material 
que comprende la nota número 6 al pro
ponente, entre los seis restantes que con
currieron, qué ofrezca mayores ventajas 
económicas:

Considerando atendibles laa razones 
aducidas por el Ingeniero Director para 
que se declare desierto el concurso en la 
parte correspondiente á las notas núme
ros 7 y 8, y 8 0  autoricé á la Jun ta  para 
adquirir por gestión directa los efectos 
que comprenden esas notas:

Considerando ser lógico se haga exten
siva á la adquisición de los materiales 
que detallan las notas números 2 y 1-0, 
cuyas respe<ítivas proposiciones han sido 
también rechazadas, la misma autoriza
ción:

Considerando ser aprobable la minuta 
de contrato para el suministro de los 
éféotos presentada por iá J untat

ción General, se ha dignado disponer lo 
siguiente:

1,® Las adjudicaciones del concurso se 
lim itarán á las proposiciones que se do- 
tallan en el estado que sigue:

NOTAS
descriptÍYas
Números.

1
3

4
5 
© 
9

11
12
13
14

EFECTOS Ó MATERIALES

Aceites de o liva.....................
A c e i t e  m i n e r a l  p a r a  g as

P intsch ................. .................
Aceros para caldear y pernos 
Material para empaquetaduras
Material para engrases........
Palas de acero y cubos -
Material para pinturas.........
Cabos de abacá y cáñam o...
Impresos diferentes  .
Carbón para m áquinas........

PROPONENTES

D. José Cristiá y Bau.,

El m ism ó .........................
D. Juaíi López Gómez. ...........
> Juan  Domínguez y hermano.
» Florentino de Arqueta.........
» Juan Domínguez y hermano. 
» Poiicarpo Caballero  .
> Florentino de A rq u eta ... . . .
Sres. Miguel Mora y Compañía. 
D. Juan Domínguez yh ermaño.

IM PORtE»

2.500.00

4.032.00
1.350.00 

751,96
11.675,00

945,00
9.772,65
3.857.00 
1.393,25

134.000,00

2P Se aprueba la minu„ta de contrato 
para el suministro de etecíos propuesta 
por la Jun ta  de Obras deí puerto y sus
crita en 31 de Enero de 1910, y

2P -e  autoriza á dicha Ju n ta  para 
que pueda adquirir por gestión directa 
los efectos que se detallan en las notas 
deseriptivas números 2, 7, 8 y 10, á 
saber:

Número 2. Algodón para la limpieza 
de máquinas.

Número 7. H ierros, acero y herrajes.

Número 8. Material para la limpieza. 
Número 10. Petróleo refinado.
Lo que de Real orden, comunicada por 

el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, digo á V. S. para su conocimiento 
y el de la Junta de Obras del puerto de 
Huelva, y á los afectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid, 
18 de Ju lio  de 1910.—El Director gene
ral, P. O., José Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públioáa 

de la provincia de Huelva.

Belación de las proposiciones presentadas al concurso para él suministro dé efectos dé 
Almacén del Puerto de Huelva durante un año*

NOTAS
descriptivas

Números.

1

2

3

4

5

E FEO  TOS P R O P O N E N T E S

Aceites de olivá.  ........

Algodón para lim pieza.. . . . . . . . .

Aceite para la íabricación del Gas\ 
P intsch .    ...............................   I

Aceros para caldear y  pernos.. .  . | 

Material para em paquetadura.. . .

Material para engrase de m áqui
nas y vagones... . . . . . . . . . . . .

Hierro, acéros y h e r r a j e s |  

Material para lim pieza.. . . » ........

1 D. José Cristiá y Bau.

\ Palas de acero y cabos t>ara he-) 
/ rram icntas.. . . . . . . . . . . . . . . . .

10

11

m
13
14
15

Petróleo refinado.. . .  

Material de p in tura .

Cabos de abacá, cáñamo© y efec
tos de e s p a r t o . ^ .

Impresos d iferentes.   .........
Carbón para  m áqu inas.  ........
Carbón para frag u a .. i . . . . . . . . . .

1 D. Isidro Gras y Roca.
9 » Juan Domínguez y hermano.
3 José Cristiá y Bau,
4 » Laureano Pujol.
1 D. José Cristiá y  Bau.
2 > Laureano Pujol.
1 D. Juan Domínguez y hermaño.
2 » Joaquín López Gómez.
1 D. Juan  Domínguéz y hermano.
2 » José Cristiá y Bau.
1 D, Antonio Moreno;
2 9 Ju lián  Monis.
3 > Rafael Doniehech.
4 9 Juan Domíngueiz y  hermano.
5 » José Cristiá y  Bau.
6 > Laureano Pujol.
7 » Florentino de Azqueta.
1 D. Juan  Domínguez y hermano.
2 ’  '

1 
2 
3 
1 
2
3
4
5 
1 
1

Joaquín López Gómez.
Sres. Vázquez y Compañía.
D. Florentino de Azquéta.
> Poiicarpo Caballero.

D. Juan  Donaínguez y  hermano.
> José Cristiá y  Bau.
» Laureano PüjoL
» Joaquín López Gómez.
» Florentino de Azqueta.

D. Juan  Domínguez y hermano. 
Sres. Vázquez y Compañía.

2 D, Florentino de Azqueta.
3 » Poiicarpo Caballero.
1 SreSfc Vázquez y Compañía.
2 D. Florentino de Azqueta.
1 D. Miguel Mora y Compañía.
1 p . Juan  Domínguez y hermano. 
1 D, Jman Domínguez y hermano.
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FERROCARRILES.— CONCESIÓH 
CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
bor B, Máximo Goizueía, en nombre de 
la Diputación de Navarra, acompañando 
©1 proyecto de ferrocarril de Pamplona á 
Santestevan y solicitando la tramitación 
correspondiente como ferrocarril secun
dario, con garantía de interés por el Es^ 
tado y con sujeción á la ley de 26 de Mar
go de 1908 y Reglamento dictado para su 
ejecución:

Vistos la Ley y Reglamento citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarri** 

lés secundarios en el que figura el de que 
BQ trata,

Esta Dirección General ha resuelto que 
se anuncie la petición en la GACEtA OE 
M a d r i d  y Boletín Oficial de esa provincia, 
concediendo un plazo improrrogable de 
seseíita días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispone 
el artículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva mandar» insertar la 
presente orden en éíBoleUn Oficial de esá 
provincia, dando cuenta en su dfa á este 
Centro da si se han presentado ó no nue
vas peticiones. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 4 do Agosto de 1910.= 
El Director general, P. O., Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Navarra,

Aceptado el pliego de condiciones que 
ha de regular la autorización para ocupar 
lerrenos de dominio público con el cable 
héreo de las minas de Oabárceno al la 
vadero del Astillero, provincia de San
tander,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, ha tenido á bien 
autorizar dicha ocupación da terrenos de 
dominio público, coh sujeción al proyec
to aprobado por Real orden de 27 de Abril 
de 1910 y pliego de condiciones aceptado 
por la Coippañía y aprobado por Real 
orden de la misma fecha.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de los 
Ayuntamientos interesados. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
de 1910.=É1 Director general, P. O., José 
Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Santander.
Pliego de condiciones particulares que han 

de regular la autorimción para ocupar 
Urrenos de dominio público con un cable 
aéreo para éí transpórte de minerales de 
las hninas de Cabdrceno al lavadero del 
Astillero^ provincia de Santander. 
Artículo 1.® El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
los trabajos necesarios para la construc
ción de un cable aéreo entre las minas de 
Cabárceno y el lavadero del Astilioro, 
provincia de Sántander,

Art. 2.® Las obras que afectan á terre
nos de doniinio público, sé ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 27 de Abril de 1910 y á las 
prescripciones que la misma establece.

Art. 3.® El concesionario se obliga á 
conservar con esmero todas las obras que 
afectan á los terrenos de dominio públi
co, quedando responsable de todos los 
daños y perjuicios que por la construc
ción y conservación de aquéllas se oca
sionen.

Art. 4.® Si en ©I plazo d© seis meses, 
conforme dispone la Real orden de 27 de 
Abril de 1910, no estuvieran protegidos

todos los pasos, se suspenderá la explo
tación del cable aéreo.

Todas las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de Santander.

ÁrU TerniinadaB las obras se reco
nocerán por dicho Jefe, que certificará 
en su día si se han cumplido las condi
ciones bajo las cuales se concede la auto
rización.

En caso afirmativo expedirá dos ejein* 
piares? uno, que reiuitíM á la Dirección 
General de Obras Públicas, y otro aí Go
bernador de la provincia, á fin de qüe 
éste autorice la ©2tplotación.

Art* 6.® La aiitorizacióii de que se tra
ta se otorga por noventa y nueve años, 
sin perjuicio, de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y süjetáñdósd á la ley de 29 
de Noviembre de 1877 y Reglamento pátá  
su ejecución, al Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902 sobre contrato entre los obre
ros y ©1 concesionario, á la Real orden 
de 8 de Julio siguiente sobre aplicación 
del mismo y á todas las disposiciones le
gales de carácter generál dictadas ó que  
Se dicten en lo sucesivo aplicables á esía 
clase de autorizaciones, y se empezará á 
contar desde 1." de Enero de 1910.

Arte 7.® Quedará anulada la autoriza
ción en los casos siguientes:

1*® Si no se term inan las obras en el 
plazo señalado en el artículo 4.** de este 
pliego, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados.

2.® Si fuese declarada en quiebra la 
Sociedad ó disuelta judiciaí.ó adm inis
trativamente.

Art. 8.® Anulada la autorización, se 
procederá con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 74 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, .

Art. 9.® El concesionarió nombrará 
un representante, indicando su residen- 
da, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados.

Si se faltase á esta disposición ó el re
presentante se hallara ausente del domi
cilio designado, será válida toda notifica
ción que s© deposite en la Alcaldía co
rrespondiente.

Madrid, 27 de Abril de l9lO.=Aproba- 
do por S. M.—Cal betón .-“» Oo misión ex
plotadora de las minas de Cabárceno.-^ 
El Director gerente, (firma ilegible).

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Eduardo Cid y Sánchez en representa
ción de la Sociedad eléctrica La Abeja, 
solicitando el aprovechamiento de 1 035 
litros de agua por segundo del río Cuer
po de Hombre y arroyos de la Mangaa^ 
Barranco y otros en jurisdicción de Bé- 
jar y Candelario, con destino á la produc
ción de fuerza motriz:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á íá Instrucción 
de l4 de Junio  de 1883, y que en el perío
do de información pública se han presen
tado cinco escritos de oposición, firma
dos por varios vecinos de Candelario: 

Resultando que los citados escritos se 
apoyan en los siguientes fundamentos:

1.® Que el peticionario no es dueño 
del terreno donde se ha de instalar la 
casa de máquinas.

2.* Que no existe la cantidad de agua 
que se solicita.

3.® Que no puede imponerse la servi
dumbre do estribo de présa y de acue
ducto en aprovechamiento de interés p ri
vado.

4.® Que la fábrica de papel denomina
da de Santa Bárbara, sufrirá perjuxcioai 
en la concesión .felicitada, y

5.® Que las aguas que se solicitan per
tenecen en totalidad á los reclamantes 
para el riego de sus campos.

Considerando que los cuatro prim eros 
argumentos carecen de eficacia porque 
el peticionario proyecta colocár la casa 
de máquinas en terreno de dominio pú- 
bíicO;! que solicita al efecto y del inform e 
de la Jefatilra de Obras Públicas sé de
duce, que no existe el perjuicio que se 
supone para la Fábrica cíe Banta Bárba
ra, desde el momento que las aguas del 
aprovechamiento que se solicita vierten 
^nciiiia de la prefa de desviación dó 
aquélla, y, por otra parte, ni la Admiñis- 
tración responde de la existencia del vo
lumen total de aguas que se solicitan y 
otorgan, según se consigna en el artícu
lo 154 de la ley de Aguas, ni es cierto que» 
las servidumbres de estribo de presa y  
áótiodúcto no puedan imponerse en apro- 
vechamíénto de interés privado, pues el 
artículo 77 de la citada Ley les reconoce 
©se derecho en los casos allí preceptuados: 

Considerando que respecto al 5.® argu
mento aducido, sólo cabe tener ©n cuen
ta el respeto á los riegos legítimamente 
adquiridos 6 poseídos, que tomen lasj 
aguas entre la presa y él desagüe deü 
aprovechamiento solicitado, pues á los 
restantes nada les afecta:

Considerando que son favorables todo» 
los informes emitidos por las dísllnta» 
entidades y Corporaciones oficiales,

S. M. al Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se acce
da á lo solicitado, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1.® Se autoriza á D. Eduardo Cid y 
Sánchez, en representación de la Sociedad 
eléctrica La Abeja, domiciliada en Bójar, 
para aprovechar 1.035 litros de agua p o t  
uegundo de tiempo y en jurisdicción do 
Béjar y Candelario, de los ríos Cuerpo do 
Hombre y arroyos Mangáa, Barranco y  
otros sin nombre, que existen en el canal 
proyectado por dicha Sociedad en un sal^ 
to útil de 52,70 metros con destino á la  
producción de fuerza motriz generádo- 
ra de corrientes eleciricas aplicables al 
alumbrado y otros usos industriales.

Las'obras se ejecutarán con arr©*̂ > 
glo al proyecto presentado, firmado pov 
el Ingeniero de Caminos D. Luis Capde* 
vila, que se aprueban, y á estas condicio
nes, bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas ó del subalter
no en quien delegue, el que á su term i
nación, previo reconocimiento y confron
tación de las mismas sobre el terreno, le
vantará acta por triplicado en la que cons
te el exacto cumplimiento de estas con
diciones, para someterla á la aprobación 
de la Superioridad.

Aprobadas que sean las actas, s© entre
gará una al concesionario, quedando las 
otras dos, una en el Ministerio de Fo
mento y la otra en la Jefatura de Obras 
Públicas de Salamanca.

Cuantos gastos se originen por todos 
los conceptos expresados, serán de cíien- 
ta  del concesionario.

3.®̂ Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados^ á 
partir de la publicación de la concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y deberán te r
m inarse ©n el de dos años, contados á 
partir de la misma fecha,

4.®' Deberá depositar el concesionario, 
antes d© dar principio á los trabajos, en 
concepto de fianza, el 1 por 100 del im 
porte de las obras que afecten ai domi
nio público, que le será devuelto á la ter
minación de dichas obras.

5.*̂  Las aguas, después de utilizadas, 
se reintegrarán al río Cuerpo d© Hombre
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en su toiftii(|«4 sin interrupoidn y  en 
toda la puresa qu^ tengw  al praetlearse 
la toma.

6.̂  Cuantos dañ^ y  perjuicios se orí* 
gineu con los trabajos ^  con m otím de 
los misibos, Se ábouárflii por el eoneesdo* 
nano, prs^e ji^ ^ v i^ e d e  eHos en 
ci6n pericial.

7.̂  JSl cMî cesiona l̂o quedará ob% ade 
á dejar <^ rci^  te  iodo p m  U b
caucte y  a r r i^
esta p o m e^m ^U  tenttiadde agua á que 
len gte dere^o Iqs ceuijl^eudi»
dos te ^ é  l i  :̂ resa y  #  desiagie 
rechám iteló ^ue se eoncete á la Socie* 
>dad Jta iibe|á^ y  paiu éet̂ noui em  
«cantidad de agm  se  p reciará ^une<^- 
tem edtepot la  tísiatura ¥ úm *
<»s MmUm de
caudal i  lo e r te r ite e  utearies ea  la ím s 
ma que p rer itee^  artfcnle 15S d éla  tey  
ú e  Aguas.

Es asimismo obügacióu de dicba 
¿ocncdad la cm istrucel^ t e  ciqones, 
dero<^a % |u ü ^  t e  su canid de d e  
rivat^óib^aites fo r  medio de tubos que 
condu,''®au el ai^a de te o  á otro en toda 
la longjU*^te que aquél" corte terrenos 
de regadío;' aomo también quedan obli
gados á la c'̂ M®!«b?uocite de- aistintos pâ * 
sos sobre el; c,̂ uuil que unan las propio^
dades diidtóte^9.*̂  Se declara 1® utilidad publica de 
las obras pate iios eibetos de lu  imposi* 
Ción de las ser^«'lnntbEea legales de eŝ  
tribo de presa y acireteiS^o quo  ̂había de 
Imponerse á la  propiedad fw ticular, con 
sujeción á la vigente ley  de Agiws y  á las 
indicaciones del proyecto.

10. Esta conoesidú se otorga á perpe» 
tuidad, dejando á stdTO el derecho de 
propiedad y  el peiduícío do tercero, con 
todos los dei3ecÍ!M| y  obligaciones consig
nados enJu^ley general de ©luras Búbli- 
cas, en la eteocial de Aguas y  en todi® 
aqueUte dlsi^inteitees de oarácite g^ie^

que rigin te te11. Lníidta de cum plim iteto de un® 
nu\dquipra,de las coñmciones que prece  ̂
iten o d elte  dará
Ingat̂  é te  eain c^  caso
queda V obligiNdo conéesienarlo á resta  ̂
bleiW  la f^cí^ftton su p^
mdoj si|^''l!|teS^jideteáte»íinier^^
biia>s.  ̂  ̂  ̂ ^

Lo o ed#i mrdtedel seSor 
mvmho^ áfVé bi'» «u tenocimiento, el
del int 'esadoV" démft 'eíeotest con pu- 
bliCf V a en el BsP^̂ t̂in Úfickú dé esa pro- 
vinci .‘̂ -Óios guar de á V. S. muchos años. 
Madr ’. 2 9  de Julio^de 1910̂  El Director
genert P . O*, t e s é i s  ,
Señor: ibteuadm? cítíÍ de Salamanca.

liqsm uim iststancia dê l̂̂  Adollno Sas- - 
ite  S e ^  Botícjtenytete c i^  
tmrio el i apioyechamiteto de aguas del 
río Serpis 6 iic a y  en ^  t^ n á te  de Vi- 
ibilonga» q?e U fué coneedido por ese 
Q«>bieríte lê fedé Agosto último,
el cual acuerdo fuirevotedbpf^rfieal op
te?! d® M ¿teilteiote09t^

Resultando que didia Real o tá m  se li- 
mitú á declarar la incompetmicia de eso 
Gobiemo para la eoncesián que habfn 
otorgado:

Considerando que solicitada la tenca- 
sidn de la Autoridad competente que es 
el Ministerio, procede el examen del ex  ̂
pediento;

Considerando que éste se tramitó con 
arralo á la Instruccién vigente, que los 
informes oñdalds son favoral 'es á la con*» 
cesión y quo las condiciones impuestas 
garantizan el respeto á los derechos exis» 
tmt©%

B. M. el Rey (q. D. g  )̂  coníormándos# 
emi lo propuesto por la. Dirección Gene-̂  
sai, ha tenido á bien acteder á lo solicita  ̂
tado, con sujeción á las condiciones si
guientes;

! .•  El teticionario se ajustará en la 
^ecución dé las obras ál proyecto presen
tada

2.* La cantidad de agua que ha de de
rivarse del río  Serpis no excederá de
1.340 litros poir segundo de tiempo, que 
con el salto obtenido de 17,50 metros pro
porciona una fuerza de 312 cabzdios de 
vapor.

Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado, á excepción de la 
sección de la presa, que tendrá la altura 
proyeetada y afectará un perfil en que el 
paramento de aguas abajo tendrá un ta
lud de dos de base por uno dé altura; el 
paramento de aguas arriba tendrá el ta
lud de un cuarto proyectado, y el ancho 
en la coronación será de 1,50 metros; la 
pendlénte del canal será de 0,00075, y 
deberá revestirse en donde la naturaleza 
permeable de la roca así lo requiera, de
biendo alcanzar la solidez é impermeabi
lidad necesarias.

3.* En el origen del canal de toma de 
agua se establecerá un módulo al descu
bierto que pueda dar paso á un caudal 
de agua que no exceda de 1*340 litros por

rsegmido.
El plano detallado de esté módulo se 

sometcsrá á la aprobación dél Ingehíéro 
Jefe de Obras Públicas de la provincia.

4i^ Se proscrilw ep absoluto embalse 
alguno dé agua en la presa y canal, de- 
viendo devolverse las aguas con regula
ridad al río confmmie se reciban de éste, 
no produciéndose perturbación alguna 
en el régimén del mismo ni en el de cua
lesquiera otros aprovechamientos exis
tentes ó que tuvieren preferencia por 
concesión anterior, aunque por circuns
tancias especiales no se hubiesen ejecu
tado sus obras ó que se hayan solici
tado con anterioridad, como el aprove
chamiento actualmente en tramitación 
promovido por D. Manuel Pons y Forés, 
siempre que se ejecuten con sujeción al 
proyecto pase de la concesión^

: 5.‘ Los 1.340 litros de agua cuya deri
vación se autoriza sólo podrán utilizarse 
ĉomo fuerisa motriz de una fábrica de 

electritddad, no pudiendó destinarse á 
'Otro aprovechamiento sin previa autori
zación compe^nte,

Da Administración podrá siempre afo
rar las aguas á la entrada y á la sálida de 
la derivación para comprcter que las 
aguas se devuelven íntegras al río, y el 
coneet^onario queda obligado á ejecutar 
las obras que aquélla le ordene y consi
dere necesarias para garantirlo.

3.* Se dará principo á las obras en el 
plazo de dos meses, á contar de la fecha 
de la concesión, y deberán quedar termi
nadas á los tres años> á partir de la mis
ma fecha.

7.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, á ctiyo efecto el 
concesionario está oblfgado á avisarle 
con ocho días de anthdpacfón al día en 
que se principien y terminen las obras, 
levantándose por triplicado el acta de re- 
conommiento de las mismas, mitregán- 
dose al concesionario uno de los ejem-

Elares después de aprotmda' dicha acta, 
os gastos que por estos conceptos se 

orijg^nen serán sátisfeteos por el conce
sionario.

8.*̂  La concesión se entiende otorgada 
sin perjuicio de tercero y saávo el dere
cho de propiedad, podiendo anularse por 
falta injustificada en el cumplimiento de 
cualquiera dé las condiciones preceden
tes, aparté de las causat generales de 
caducidad que determina la leyúe Obras 
Públicas.

9.̂  Si en el aprovechamiento de esta 
concesión permitiera D. Adelino Sastre 
la formación de embalses en la presa 6 
el canal de derivación ó dejase de devol
ver,con regularidad absoluta las aguas 
derivadas en la misma forma que las re
ciba, produciendo alteraciones en el ré
gimen del Sindicato dé ri^os del río 
Alcoy, podrá pedirse por éste y deberá 
decretarse la caducidad de la conceslén, 
indemnizándose además loa perjuicios 
que por culpa del concesionario se irro
guen á dicha Comunidad.

10. En el caso de que D. José Pavía 6 
la Sociedad Hidroeléctrica de Yaltecia 
obtuvieran la aprobación dé sus proyec
tos anteríores, tendrán derecho preferen
te sobre dt de D. Adelino Slatre, y si se 
hiciese imposible la coéx^encia de los 
tres aprovechamientos, se adoptará el 
orden de prelación propuesto en su in
forme por el Gónséjo de Industria y Oqt 
mercio.

11. Antes de comenzar las obras de
berá el concesionario depositar en la 
Tesorería de Hacienda, á disposición de 
ese Gobierno, como fianza, el 3 por lOO 
del presupuesto de las obras que afecten 
al dominio público, la cual Je será de
vuelta cuando esté aprobada el acta de 
recepción.

Lo que de ordén del señor Ministro 
comunico á V. S.j>ara su conocimiento^ 
el del Ingeniero Jefe é interesado y ‘ de
más efectos, con publicación én el BoMin 

, Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. mucho» años. Madrid,^4 de Agosto 
de 1910.:=*®i Director general.^?. O., José 
Llovera.
Señor tebernador civil de Vilencla,

>S íS ¡m s ^ ^ o esett e  t e  lllvteefieym*’̂  t e  'San yieontéiriláfn. SOb'


